
 

30 de junio de 2010 

 

Solicitud de Cotización para Servicios de Consultoría Externa.              
Concurso: RFQ-44-2010 

Fecha límite para recepción de ofertas:                                                                                                                       
A más tardar a las 23:591  horas del 14 de julio de 2010. 

 

Posición: Evaluación Final del proyecto “Planeación Estratégica y Diseño para la 
Protección Ambiental y el Desarrollo Sustentable en México”.  

Objetivo:  El objetivo general de la Evaluación Final, es la de analizar la implementación 
del proyecto, revisar logros en cumplir con su objetivo y sus resultados 
esperados. Esta evaluación establecerá la relevancia, ejecución y éxito del 
mismo, incluyendo la sostenibilidad de los resultados. Esta evaluación también 
recopilará y analizará lecciones específicas y buenas prácticas respecto a las 
estrategias utilizadas y los arreglos de implementación, que pueden ser 
relevantes para otros proyectos en el país y en toros países del mundo. 

Proyecto:  00013573 “Planeación Estratégica y Diseño para la Protección del Ambiente y 
Desarrollo Sustentable en México”. 

Dirigida a:  A personas físicas o morales con experiencia en evaluación final de proyectos. 
 
Pagos:                 Pagos contra productos. 

 

Favor de enviar su propuesta debidamente firmada en formato electrónico (pdf, tiff, etc.) al 
correo electrónico rm@undp.org.mx con copia para licitaciones@undp.org.mx con el título: 
Oferta RFQ-44-2010. También puede entregar la documentación en sobre cerrado, en horario 
de 9 am a 17 horas en: Masaryk 29, piso 8, área de registro. Colonia Chapultepec Morales. 
11530. México, DF. 

Cualquier duda respecto a la presente convocatoria deberá enviarse a los correos electrónicos 
señalados a más tardar el 8 de julio de 2010. Las respuestas o  modificaciones, se publicarán 
en la página Web del PNUD a más tardar el 9 de julio de 2010. 

 

 ANTECEDENTES 
 

                                                        

mailto:rm@undp.org.mx
mailto:licitaciones@undp.org.mx
http://www.cenam.mx/hora_oficial/


 

1.  La política de monitoreo y evaluación (M&E) de PNUD/GEF: 
 

La política de monitoreo y evaluación (M&E) de proyectos del PNUD2/GEF3 tiene 
cuatro objetivos:  

1) monitorear y evaluar resultados e impactos;  
2) proporcionar elementos para la toma de decisiones y la realización de 

enmiendas y mejoras necesarias;  
3) promover la responsabilidad en el uso de los recursos; 
4) documentar, retroalimentar y difundir las lecciones aprendidas.  

 

Para asegurar la efectividad del M&E de los proyectos, se utiliza un conjunto de 
herramientas aplicables en forma continua durante la vida del proyecto, por ejemplo: 
monitoreo periódico de indicadores; revisiones de medio término; informes de 
auditorías y evaluaciones finales.      

De acuerdo con la políticas y procedimientos del PNUD/GEF para el M&E de todos los 
proyectos apoyados por GEF, ya sean estos medianos o grandes (medium & full size), 
deben realizar  una evaluación final al terminar su implementación. Las evaluaciones 
finales tienen por objeto determinar la importancia, el funcionamiento y el éxito del 
proyecto; buscar muestras del impacto potencial y la sostenibilidad de resultados, 
incluyendo la contribución del proyecto al desarrollo de capacidades y el logro de 
metas ambientales globales. También tienen el objetivo de identificar y documentar 
las lecciones aprendidas y hacer las recomendaciones que puedan mejorar el diseño y 
la puesta en práctica de otros proyectos del PNUD/GEF. 

 
Objetivos del proyecto y su contexto  
 

Es importante señalar que este proyecto fue uno de los primeros que apoyaron con 
recursos y cooperación internacional a un nuevo gobierno proveniente de un partido 
político diferente al que había gobernado México durante cerca de setenta años. 

En ese contexto, el apoyo para el diseño de políticas de desarrollo sustentable, en 
particular para la protección y conservación de la biodiversidad, así como para el mejor 
conocimiento del fenómeno del cambio climático y de sus posibles implicaciones para 
el país y para diversos sectores de la población, fueron fundamentales frente a una 
nueva experiencia de transición política en el gobierno de México.  

Este proyecto fue aprobado por el GEF en julio de 2001 como una Medida de 
Respuesta de Corto Plazo, cuyo objetivo consistió en ayudar a diseñar políticas 
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ambientales y realizar acciones de gestión gubernamental para proteger la 
biodiversidad y promover la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

Por los tiempos de la realización del proyecto, este inició pocas semanas después de 
haber sido presentado oficialmente el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, por lo 
cual su apoyo fue muy importante para la elaboración del Programa de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 2001-2006.  

Originalmente, se planteó lograr 3 resultados específicos: 

La creación de Unidades de Desarrollo Sustentable en dependencias gubernamentales 
para abordar consideraciones ambientales de importancia global con la perspectiva de 
desarrollo humano en los planes de acción de las dependencias involucradas. 

Un segundo tema consistía en la formulación de un marco programático para el 
financiamiento de prioridades ambientales con el GEF y otras fuentes internacionales y 
privadas. 

Finalmente, el tercer resultado esperado consistía en la formulación de un Plan Verde 
integrado en un Plan Nacional de Desarrollo de largo plazo (2001-2025). 

El presupuesto total fue de US$ 1,292,800 de los cuales, US$ 652,800 correspondieron 
a la donación del GEF. La contraparte nacional fue cubierta a través de contribuciones 
en especie de las dependencias involucradas. A la fecha, se han gastado 576,502.43 
USD de los recursos totales de la donación, equivalentes al 88.3%. Los recursos 
remanentes ascienden a 76,297.57 

En función del cambiante contexto político institucional, el proyecto se retrasó 
considerablemente; en una primera etapa, que comprendió de diciembre de 2001 a 
junio de 2003, se desarrollaron sinergias con el Programa de Ajuste Estructural, y el 
trabajo consistió en la realización de diversos talleres para identificar dichas sinergias y 
la definición de elementos para la elaboración de políticas públicas.  

En julio de 2003, y con el objeto de maximizar sus beneficios para el Gobierno de 
México, conservando el compromiso de generar resultados concretos con alto impacto 
en mainstreaming de políticas de sustentabilidad en secretarias claves del Gobierno 
Federal, el Comité Directivo decidió extender la vigencia del proyecto para la 
realización de estudios (11) que contribuyeran a definir la agenda ambiental para los 
siguientes años. 

Durante el período 2001-2006 se nombraron 3 distintos Secretarios de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por lo que en las distintas coyunturas el proyecto 
ofreció apoyo puntual para la definición de prioridades sectoriales. 

El último estudio contratado ocurrió en 2007. A partir de esa fecha se planteó utilizar 
los recursos remanentes en apoyo a la implementación del Programa Especial de 
Cambio Climático (PECC).  



 

En 2009 se firmó una revisión presupuestal con una vigencia del 1 de enero al 30 de 
junio. Los equipos de trabajo del PNUD, la Dirección General de Políticas sobre Cambio 
Climático y la Coordinación del Proyecto identificaron diversas alternativas de trabajo 
con el objetivo arriba referido, sin embargo, la condición fundamental para llevarlas a 
cabo, es decir, la publicación oficial del PECC, no tuvo lugar sino hasta el 28 de agosto 
de 2009, dos meses después de la fecha establecida para el cierre de actividades 
formales. 

 
2. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN  

 

La Evaluación Final (EF) es un requisito para los proyectos del PNUD y el GEF y por lo tanto es 
iniciada por la Oficina de País del PNUD México. Esta evaluación se llevará a cabo de acuerdo a 
las guías, reglas y procedimientos del PNUD y del GEF.   

El objetivo general de esta Evaluación Final es la de analizar la implementación del proyecto, 
revisar los logros del proyecto en cumplir con su objetivo  y sus resultados esperados. Esta 
evaluación establecerá la relevancia, ejecución y éxito del mismo, incluyendo la sostenibilidad 
de los resultados. Esta evaluación también recopilará y analizará lecciones específicas y buenas 
prácticas respecto a las estrategias utilizadas y los arreglos de implementación, que pueden 
ser relevantes para otros proyectos en el país y en otros países del mundo.   

 

Los Principales Actores de esta Evaluación son:  

Los principales actores de esta evaluación son: la Subsecretaría de Planeación y Política 
Ambiental, a través de la Dirección General Adjunta de Financiamiento Estratégico como 
responsable institucional del proyecto, la Dirección General de Planeación y Evaluación, así 
como la Coordinación de Asesores de la SPPA como beneficiaria de varios de los estudios 
realizados. Otro posible actor a ser considerado es el INE en su carácter de supervisor del 
estudio sobre vulnerabilidad a escala estatal. 

La Evaluación Final debe entregar un informe exhaustivo respecto al rendimiento de un 
proyecto finalizado, evaluando su diseño, el proceso de implementación, los logros en sus 
resultados y objetivos, incluyendo los cambios en el objetivo y resultados durante la 
implementación, si es que es relevante. Las evaluaciones finales tienen además cuatro 
propósitos complementarios:  

 Promover la rendición de cuentas, la transparencia junto con evaluar y revelar el nivel 
del cumplimiento y logros del proyecto;  

 Sintetizar lecciones que puedan ayudar a mejorar la selección, diseño e 
implementación de futuras iniciativas del PNUD-GEF; 

 Entregar retroalimentación y observaciones respecto a cuestiones claves recurrentes 
en el portafolio que requieran atención y acerca de las mejoras de cuestiones claves 
identificadas anteriormente, como por ejemplo en la evaluación de medio término.  

 

Favor referirse a la Sección 7 para más detalles respecto al alcance de esta evaluación.  



 

 
3. PRODUCTOS ESPERADOS DE LA EVALUACIÓN 

 
Se espera que el equipo de evaluación entregue los siguientes productos:  

Presentación oral de las principales conclusiones de la evaluación: Esto se debe presentar en 
la Oficina de País del PNUD antes que la misión de evaluación haya concluido, esto permitirá 
verificar, validar y aclarar las conclusiones de la evaluación.   

Reporte de Evaluación: Este reporte debe ser enviado electrónicamente a la Oficina de País 
del PNUD (CO según sus siglas en inglés), a la Oficina Regional de Coordinación del PNUD-GEF 
(RCU, según sus siglas en inglés) y al equipo del proyecto en un plazo no mayor a las 2 semanas 
luego de finalizada la misión. Las partes revisarán el documento y entregarán observaciones 
y/o comentarios al equipo de proyecto en un plazo no mayor a 1 mes luego de entregado el 
reporte. El/los  evaluador/es considerarán los comentarios para incluirlos en un reporte final 
que debe ser entregado a más tardar 1 semana luego de entregados los comentarios. En caso 
que haya discrepancias entre las impresiones y conclusiones del equipo evaluador y las partes 
mencionadas arriba se debe incluir un anexo al final del documento explicando estas 
discrepancias. La UNDP-GEF- RSC-EEG y  la UNDP-CO, firmarán un formulario final de 
aprobación del documento que será adjuntado al reporte final.  La estructura del reporte de 
evaluación se describe en la Sección 7. 

Consideraciones Generales del Reporte:  

 Formato: Times New Roman – 11; espaciado simple; tabla de contenido automatizada; 
número de páginas (centrado abajo); se sugiere el uso de gráficos y fotografías, 
cuando sea relevante 

 Largo: Máximo 50 páginas en total, excluyendo anexos 
 Fechas de entrega: Primer borrador en un plazo no mayor a dos semanas luego de 

finalizada la misión 

 
 

4. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN 
 

Esta sección entrega un resumen del enfoque o metodología de evaluación. Sin embargo, se 
debe dejar en claro que el equipo de evaluación debe revisarlo de ser necesario. Cualquier 
cambio debe estar en línea con los criterios internacionales, normas y estándares para los 
profesionales adoptadas por el Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas2. Cualquier cambio 
debe ser avalado por la Oficina de País del PNUD antes de ser implementado.   

 

(i) Revisión de documentos: La lista de documentos a revisar está incluida en el 
Anexo 1. Todos los documentos serán entregados al equipo evaluador por la 
Oficina de País del PNUD y por el Equipo del Proyecto. El equipo del proyecto y la 
Oficina de País del PNUD prepararán una nota de cada documento que describa la 
importancia relativa del mismo y las secciones claves donde el evaluador debe 



 

poner especial atención. El/los evaluador/es deben consultar todas las fuentes 
relevantes de información que incluyen, entre otras: La política de evaluación del 
PNUD y el GEF, el documento de proyecto, minutas y decisiones del comité 
directivo, presupuesto del proyecto, planes operativos y de trabajo, reportes de 
progreso, PIRs, archivos del proyecto, documentos de directrices del PNUD, 
legislación nacional relevante al proyecto y cualquier otro material que pueda ser 
de utilidad. El coordinador del proyecto también entregará un reporte con las 
principales lecciones y logros del proyecto.    

(ii) Entrevistas: El equipo llevará a cabo entrevistas con las siguientes instituciones y 
personas, como mínimo: 

 Dirección General Adjunta de Financiamiento Estratégico                                     
Roberto B. Cabral y Bowling  

 Dirección General de Planeación y Evaluación                                                      
Raúl Arellano 

 Coordinación de Asesores de la SSPPA                                                                          
Rosa Elena Montes de Oca 

 Coordinación del Proyecto                                                                                  
Jonathan Ryan                                                                                                    
Sergio Garzón 

El involucramiento de la sociedad civil formaba parte de los objetivos originales de la creación 
de Unidades de Desarrollo Sustentable y el Plan Verde a través de la participación social 
exigida por la Ley de Planeación. Hubo participación social en varios talleres organizados para 
discutir los posibles alcances de un Plan Verde, siguiendo el modelo desarrollado en Nueva 
Zelanda. A partir de la reorientación del proyecto en 2003, se modificó la estrategia para 
enfocar los esfuerzos al tema de planeación en el marco del Programa Sectorial y Plan Nacional 
de Desarrollo. En lo que se refiere a la integración de enfoques programáticos para el 
financiamiento de las prioridades ambientales, ha habido una participación de la sociedad civil 
organizada, a través de reuniones y consultas ex profeso. En este contexto, en la primera fase 
de la evaluación del proyecto será necesario identificar si algunos de los actores de 
organizaciones de la sociedad civil pueden ser entrevistados para arrojar resultados del 
proyecto.  

 

(iii) Entrevistas semi-estructuradas: El equipo debe desarrollar un proceso para llevar 
a cabo entrevistas semi-estructuradas para asegurar que todos los temas sean 
cubiertos. Discusiones en grupo (Focus groups) con los beneficiarios del proyecto 
se llevarán a cabo cuando sea necesario.  

(iv) Cuestionarios  

(v) Técnicas participativas y otro enfoque para recopilar y analizar datos, si es 
necesario 

 



 

5. EQUIPO DE EVALUACIÓN  
  
Un equipo de consultores independientes llevará a cabo la evaluación final de este proyecto.  
El equipo de evaluación se conforma por un consultor internacional y un consultor nacional. El 
perfil de los consultores deberá apegarse a profesionales con un amplio rango de destrezas y 
conocimientos, experiencia analíticia y de evaluación, habilidades en aspectos técnicos del 
proyecto, en asuntos ambientales, en asuntos del desarrollo de negocios, así como experiencia 
con asuntos de desarrollo social y económico.   
 
Como parte de su propuesta técnica, los miembros del equipo de consultores deberán incluir 
su curricula vitae demostrando los elementos señalados en los puntos 5.1 y 5.2. Si en forma 
posterior al proceso de selección existiera un cambio en algún miembro del equipo, este 
deberá solicitarse por escrito al Comité de Selección incluyendo el currículum correspondiente, 
mismo que deberá cubrir al menos las mismas capacidades y experiencia de aquel a quién 
sustituye. El Comité se reserva el derecho de aceptar o rechazar esta solicitud y el consultor 
líder del equipo deberá encontrar un sustituto adecuado que cumpla con el perfil, sin que ello 
altere el calendario previsto y sin costo adicional para el proyecto o sus miembros. Si esta 
situción no fuese resuelta en su oportunidad, el Comité dictaminará el procedimiento a seguir 
y las sanciones a aplicar. 
 
5.1 Consultor Internacional en evaluación de logros: Será responsable de la evaluación de 

logros del proyecto, estará a cargo de la evaluación global y preparará el informe final 
 
 
Este consultor estará a cargo de: 

 Evaluar el diseño del proyecto y su avance hacia los objetivos 
establecidos.   

 Evaluar aspectos de sustentabilidad, apropiación, monitoreo y 
evaluación, eficencia, consecución de impactos, entre otros. 

 Evaluar la estrategia y desarrollo del proyecto 

 Evaluar la capacidad de ejecución de las distintas instancias del 
proyecto, revisando detenidamente la capacidad de llevar a cabo sus 
responsabilidades específicas. 

 Evaluar la capacidad del proyecto de dar seguimiento a las 
recomendaciones de los PIRs y proponer ajustes y medidas de gestión 
adaptativa.  

 Evaluar aspectos gerenciales de la planificacion financiera del 
proyecto, según las pautas de los Anexos 2 y 3. 

 Evaluar las relaciones intersectorales y el contexto institucional y social 
que hayan contribuido u obstruido la ejecucion y el logro eficaz de los 
objetivos del proyecto 

 Compilar y  editar los insumos del equipo de evaluación y preparar el 
informe final. 

 
 
 
 



 

 
Perfil requerido: 

 Tener experiencia en el monitoreo y evaluación de proyectos de fortalecimiento 
institucional y diseño de políticas públicas ambientales (Se dará preferencia a 
consultores con conocimiento de monitoreo y seguimiento y evaluación de proyectos 
aplicados por el GEF y/o PNUD).   

 Tener conocimiento sobre el sector ambiental en México, gestión gubernamental para 
proteger la biodiversidad, promover la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero y canalizar estrategias de desarrollo sustentable en planes nacionales de 
desarrollo.  

 Tener habilidades de comunicación y coordinación de actividades de evaluación en 
proyectos similares. 

 Dominar la metodologia del marco logico y tener conocimiento sobre organizaciones 
gubernamentales, privadas y no gubernamentales relacionadas con el sector de medio 
ambiente y conservación de recursos naturales.  

 Capacidad para coordinar, liderar y manejar grupos 
 

 
5.2 Consultor nacional en evaluación gerencial y administrativa 

 
Este consultor estará a cargo de: 

 Evaluar los arreglos gerenciales de los aspectos humanos y financieros. 

 Evaluar la responsabilidad en el uso de los recursos del proyecto. 

 Evaluar el cumplimiento de las normas y procedimientos del sistema administrativo, 
financiero y reportes del proyecto, verificando que estén conformes con las reglas 
financieras y regulaciones del PNUD y el GEF. 

 Recopilar documentación básica, preparar reuniones, identificar individuos claves, 
ayudar con la planificación y logística, entre otros. 

 
Perfil requerido: 

 El evaluador debe estar calificado en disciplinas relacionadas con administración, 
economía, administración y gerencia de proyectos. 

 Tener amplia experiencia (de al menos 10 años) en administración, gerencia y reportes 
de proyectos similares en cuanto a temática, magnitud y complejidad. 

 Tener conocimiento de las reglas financieras y regulaciones de PNUD y/o del GEF. 

 El evaluador deberá tener experiencia analítica y de evaluación de proyectos; dominar 
la metodología del marco lógico y tener conocimiento de manejo adaptativo de 
proyectos. 

 Será deseable que el evaluador tenga conocimientos en gestión gubernamental para 
proteger la biodiversidad, promover la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero y canalizar estrategias de desarrollo sustentable en planes nacionales de 
desarrollo. 

 

 



 

6. ARREGLOS PARA IMPLEMENTAR LA EVALUACIÓN  
 

Arreglos de gestión 
 
La evaluación ha sido solicitada por el PNUD, liderada por la Oficina del PNUD México, como 
Agencia de Implementación del proyecto. La Oficina de México tiene la responsabilidad 
general de la coordinación y los arreglos logísticos de la evaluación, así como también de darle 
apoyo necesario al equipo evaluador (viaje, alojamiento, espacio de trabajo, comunicaciones, 
etc.) junto con la oportuna entrega de viáticos y pagos del contrato. La Oficina de País del 
PNUD organizará la misión al sitio (arreglos de viaje, reuniones con actores clave y 
beneficiarios, entrevistas y visitas de campo). El equipo de evaluación recibirá un breve 
resumen oral de la Oficina de País y de la Unidad Regional de Coordinación (RCU), a través de 
una tele-conferencia, al inicio de su misión. Se espera que el equipo entregue también un 
resumen oral de los resultados y conclusiones preliminares de la misión de evaluación al CO y 
la RCU. En caso de ser necesario otras discusiones con el CO y  la RCU respecto a la misión y el 
proyecto se pueden coordinar mientras la evaluación se lleva a cabo. 

 

Actividades principales y plazos  

 

La duración total de la evaluación será de 17 días, sin incluir tiempos de revisión del borrador y 
la versión final por parte del PNUD-CO y el PNUD-GEF-RCU. El tiempo se ajustará a los tiempos 
de revisión pero se espera que los consultores cumplan con los plazos aquí especificados.    

Preparación para el trabajo de campo: (3 días)  

 Conseguir la documentación del proyecto y otro material que tenga información del 
proyecto (PIRs, reportes de TPR, evaluación de medio término y otras evaluaciones, etc.); 

 Familiarizarse con la situación de desarrollo general del país (a través de revisar los CCA, 
UNDAF y otros reportes del país). 

 Preparar la misión de manera detallada, incluyendo metodología, en cooperación con el 
PNUD-CO y el equipo del proyecto. 

 Tener una teleconferencia con el Asesor Regional del PNUD-GEF.  
 

Misión: (6 días) 

 Reunión con el equipo del PNUD-CO; 
 Reuniones con actores nacionales relevantes    
 Revisión conjunta de todo el material disponible del proyecto, con especial atención en los 

resultados y productos del proyecto 
 Visita al sitio del proyecto   

- Observación y revisión de las actividades finalizadas y en curso (creación de 
capacidades, concientización / educación, actividades de demostración de uso 
sostenible, desarrollo comunitario, etc.) 



 

- Entrevistas con beneficiarios y actores clave, incluyendo representantes de la 
autoridad local, autoridad local ambiental, comunidades, etc. 

 

Reporte Borrador (6 días):  

 Preparación y Redacción del reporte de evaluación basado en los resultados de la misión en 
el formato adecuado. 

 Entrevistas finales / validación con el PNUD-CO, el PNUD-GEF-RSC-EEG y equipo del 
proyecto  

 Revisión telefónica de las conclusiones finales con el PNUD-CO y el Asesor técnico regional 
de la RSC-EEG 

 Finalizar el reporte final y entregarlo para comentarios. Las partes entregarán comentarios 
en un plazo no mayor a un mes.  

 

Reporte Final (2 días)  

 Incorporación y ajustes de los comentarios del PNUD y del equipo del proyecto  
 Entrega final del reporte de evaluación  

 

 

7. ALCANCE DE LA EVALUACIÓN FINAL DE LOS PROYECTOS GEF  Y 

ASUNTOS ESPECIFICOS A SER CUBIERTOS  

 

El alcance de una EF dependerá del tipo de proyecto, tamaño, área focal, y contexto de 
país. En todos los casos, la EF debe examinar y evaluar apropiadamente las perspectivas de 
varias partes interesadas.  En la mayoría de los casos, una EF incluirá visitas al campo para 
constatar los logros del proyecto y entrevistas a las partes interesadas que sean clave a nivel 
nacional y local donde corresponda.  También analiza el uso de recursos GEF y co-
financiamiento en el contexto más amplio del país.   

En general se espera que las evaluaciones en el GEF exploren los siguientes cinco importantes 
criterios:   

 Relevancia.  La medida en la cual la actividad es apropiada para las prioridades de 
desarrollo y políticas organizacionales locales y nacionales, incluyendo cambios a 
través del tiempo.  

 Efectividad.  La medida en la cual un objetivo ha sido logrado o que tan probable sea 
lograrlo. 

 Eficiencia.  La medida en la cual los resultados han sido entregados con los recursos 
más económicos posibles; también llamado efectividad de costos o eficacia.   

 Resultados.  Lo positivo y negativo, lo previsto y lo imprevisto, cambios  y efectos 
producidos por una intervención de desarrollo.  En términos GEF, los resultados 
incluyen productos directos del proyecto, resultados a corto y mediano plazo, y el 



 

impacto a más largo plazo incluyendo beneficios ambientales globales, efectos de 
réplica y otros efectos locales.   

 Sostenibilidad.  La habilidad probable de una intervención de continuar entregando 
beneficios por un periodo extendido de tiempo después de su término.  Lo proyectos 
necesitan ser ambientalmente, financieramente y socialmente sostenibles.   

 

Lo siguiente debe ser cubierto en el reporte de EF:   

Información general sobre la evaluación.   

El reporte de (EF) proveerá información sobre cuando se llevó a cabo la evaluación; los lugares 
visitados; quien estuvo involucrado; las preguntas clave; y la metodología utilizada.  Más 
detalles son proporcionados en la plantilla de los Términos de Referencia (TdR) en el Anexo 2.   

Evaluación de los resultados del proyecto.   

Las EFs evaluarán como mínimo el logro de productos y resultados y proveerán mediciones 
para los resultados.  Esto, busca determinar la medida en la cual los resultados del proyecto 
fueron alcanzados, o se espera que se alcancen, y evaluar si el proyecto ha llevado a cualquier 
otra consecuencia positiva o negativa. A la vez que se evalúan los resultados de un proyecto 
las EFs buscarán determinar la medida de los logros y deficiencias en lograr el objetivo del 
proyecto como está establecido en el documento del proyecto y también indicar si hubo algún 
cambio y si estos cambios fueron aprobados y alcanzados. Si el proyecto no estableció una 
línea base (condiciones iníciales), el evaluador en conjunto con el equipo de proyecto debe 
buscar calcular las condiciones iniciales (línea base) para que los logros y resultados puedan 
ser apropiadamente establecidos. Como en la mayoría de los proyectos GEF se puede esperar 
el logro de los resultados antes del cierre del proyecto, la evaluación de los resultados del 
proyecto debe ser una prioridad. Los resultados son el efecto a corto o mediano plazo 
probable o alcanzado de los productos de una intervención. Ejemplos de resultados pueden 
incluir, pero no están restringidos a fortalecimiento de capacidades institucionales, conciencia 
pública más alta (cuando conduzca cambios de comportamiento), y transformación de marcos 
de políticas y mercados.  Para los Proyectos GEF 4 se requiere, y para los proyectos GEF 3 se 
recomienda, que los evaluadores cuantifiquen los resultados del proyecto utilizando 
indicadores y Herramientas de Seguimiento (Tracking Tools) relevantes.   

Para determinar el nivel de logros de los resultados del proyecto y objetivo, los siguientes tres 
criterios serán evaluados en la EF:   

 Relevancia: ¿Fueron los resultados del proyecto consistentes con las áreas 
focales/estrategias del programa operacional y prioridades de país?  Los evaluadores 
deben medir también la medida en la cual los resultados especificados en el 
documento del proyecto son realmente resultados y no productos o insumos.   

 Efectividad: ¿Son los resultados del proyecto proporcionales a los resultados 
esperados (como están descritos en el documento de proyecto) y a los problemas que 
el proyecto pretendía abordar (ej.: objetivos de proyecto originales o modificados)?  
En caso de que los resultados originales o modificados sean solo productos/insumos, 
entonces evaluar los evaluadores deben medir si hubo algún resultado real del 



 

proyecto, y si lo hubo, entonces, si los mismos son proporcionales con las expectativas 
realistas de estos proyectos.    

 Eficiencia: ¿Fue el proyecto costo efectivo?  ¿Fue el proyecto la opción de menor 
costo? ¿Fue la implementación del proyecto retrasada, y si lo fue, afectó esto la 
efectividad de costo?  Cuando sea posible, el evaluador debe comparar también la 
relación costo-tiempo vs. resultados del proyecto con otros proyectos similares.   

La evaluación de relevancia, efectividad y eficiencia debe ser tan objetiva como sea posible e 
incluir suficiente y convincente evidencia empírica. Idealmente el sistema de monitoreo del 
proyecto debe entregar información cuantificable que nos lleve a una evaluación robusta de la 
efectividad y eficiencia del proyecto. Como los proyectos tienen diferentes objetivos, los 
resultados evaluados no son comparables y no pueden ser acumulados. Para monitorear la 
fortaleza del portafolio, los resultados del proyecto serán clasificados de la siguiente manera:  

Altamente Satisfactorio (AS): El proyecto no tuvo deficiencias en el logro de sus 
objetivos, en términos de relevancia, efectividad o eficiencia.     

Satisfactorio (S): El proyecto tuvo deficiencias menores en el logro de sus objetivos, en 
términos de relevancia, efectividad o eficiencia.   

Moderadamente Satisfactorio (MS): El proyecto tuvo deficiencias moderados en el 
logro de sus objetivos, en términos de relevancia, efectividad o eficiencia.   

Moderadamente Insatisfactorio (MI): El proyecto tuvo deficiencias significativas en el 
logro de sus objetivos, en términos de relevancia, efectividad y eficiencia.   

Insatisfactorio (I): El proyecto tuvo deficiencias mayores en el logro de sus objetivos, 
en términos de relevancia, efectividad y eficiencia.     

Altamente Insatisfactorio (AI): El proyecto tuvo deficiencias severas en el logro de sus 
objetivos, en términos de relevancia, efectividad y eficiencia.     

Los evaluadores también evaluarán impactos positivos y negativos actuales (o anticipados) ó 
efectos emergentes a largo plazo del proyecto. Dada la naturaleza de largo plazo de los 
impactos, puede que no sea posible para los evaluadores identificar o evaluar completamente 
los impactos.  De todas maneras los evaluadores indicarán los pasos tomados para evaluar los 
impactos del proyecto, especialmente los impactos en poblaciones locales, medio ambiente 
local (ej.: aumento en el número de individuos de una especie en peligro de extinción, mejoría 
en la calidad del agua, incremento en la cantidad de peces, reducción de las emisiones de gas 
invernadero) y cuando sea posible indicar como las conclusiones respecto a los impactos serán 
reportados al GEF en el futuro.   

Evaluación de sostenibilidad de los resultados del proyecto 

La EF evaluará, como mínimo, la “probabilidad de sostenibilidad de resultados al finalizar el 
proyecto, y proveer una clasificación para esto.” La evaluación de la sostenibilidad le dará 
atención especial al análisis de los riesgos que probablemente afecten la persistencia de los 
resultados del proyecto. La evaluación de sostenibilidad también debería explicar como otros 
factores contextuales importantes que no son resultados del proyecto afectarán la 
sostenibilidad.  Más detalles sobre la evaluación de la sostenibilidad se proveen en el Anexo 2.   



 

Rol catalizador  

La evaluación final también describirá cualquier efecto catalítico o de replicación del proyecto.  
Si no se identifica ningún efecto, la evaluación describirá las acciones catalíticas o de 
replicación que el proyecto ha realizado.   

Evaluación de los sistemas de monitoreo y evaluación 

La EF valorará si el proyecto cumplió los requerimientos del diseño de proyecto de Monitoreo 
y Evaluación (M&E) y la aplicación del plan de M&E del proyecto.  Los proyectos GEF tienen 
que presupuestar adecuadamente para la ejecución del plan de M&E, y proveer recursos 
adecuados para la implementación del plan de M&E.  También se espera que los 
administradores de proyecto utilicen la información generada por el sistema de M&E durante 
la implementación del proyecto para mejorar y adaptar el proyecto. Debido a la larga duración 
de muchos proyectos GEF, también se exhorta a los proyectos a incluir planes de monitoreo a 
largo plazo para medir resultados (como resultados medio ambientales) después del término 
del proyecto.  Se espera que el reporte de EF  incluya evaluaciones separadas de los logros y 
deficiencias de estos dos tipos de sistemas de M&E. 

7.1 Temas especiales a considerar  

 La relevancia del proyecto en la integración de los nuevos instrumentos de planeación 

 La relevancia del diseño original del proyecto en el proceso de apropiación del proyecto en 
el interior de la SEMARNAT. 

 La idoneidad de recursos GEF para cofinanciar acciones en el campo de políticas públicas, 
considerando los periodos de administración, cambios de personal, etc. 

 El éxito del proyecto en cuanto a la incidencia en la incorporación de acciones y 
referencias de los acuerdos ambientales multilaterales en el marco de planeación nacional. 

 Identificación de lecciones específicas para orientar futuras intervenciones del GEF en 
materia de política pública 

 

7.2 Estructura del reporte final   
 

1.  Resumen ejecutivo  

 Breve descripción del proyecto 

 Contexto y propósito de la evaluación 

 Principales conclusiones, recomendaciones y lecciones aprendidas 

 Tabla que resuma las calificaciones obtenidas en esta evaluación    
 

2.  Introducción   

 Propósito de la evaluación 

 Cuestiones claves tratadas   

 Metodología de la evaluación 

 Estructura de la evaluación     
 



 

3.  El proyecto y su contexto de desarrollo 

 Comienzo y duración del proyecto 

 Problemas que el proyecto pretende abordar 

 Objetivos inmediatos y de desarrollo del proyecto 

 Actores  

 Resultados esperados  
 

4. Resultados y conclusiones 

Adicional a la evaluación de efectividad y eficiencia descrita arriba se debe entregar un análisis 
descriptivo. Todos los criterios marcados con (*) deben ser calificados utilizando las siguientes 
divisiones de categorías: Altamente Satisfactorio (AS), Satisfactorio (S), Moderadamente 
Satisfactorio (MS), Moderadamente Insatisfactorio (MI), Insatisfactorio (I), Altamente 
Insatisfactorio (AI). Favor ver Anexo 2 para la explicación de la terminología GEF.  

4.1.  Formulación del proyecto 
La sección debe comenzar describiendo el contexto del problema que el proyecto está 
tratando. Debe describir qué tan eficientes fueron el diseño y como se conceptualizó el 
proyecto para enfrentar la problemática, haciendo énfasis en la consistencia y lógica de la 
estrategia del proyecto y su marco lógico. Esta sección debe responder preguntas como ¿qué 
tan bien formulado estuvo el proyecto? ¿Las modificaciones que se hicieron durante su 
ejecución, resultaron en mejores productos y (potencialmente) mayores impactos? Esta sección 
de incluir lo siguiente:  

 Conceptualización/diseño (*): Esta sección debe evaluar el enfoque utilizado en el 
diseño y entregar una apreciación de qué tan apropiadamente se conceptualizó el 
problema y si la estrategia de intervención seleccionada fue la mejor opción para 
abordar las barreras en el área del proyecto. Debe además incluir una evaluación del 
marco lógico y si los diversos componentes y actividades propuestas para lograr el 
objetivo fueron apropiados, viables y respondían al entorno institucional, legal y 
regulatorio del proyecto. También debe evaluar los indicadores definidos para guiar la 
implementación y la medición de logros y determinar si las lecciones aprendidas de 
otros proyectos relevantes (en la misma área focal) se incorporaron al diseño del 
proyecto. 
 

 La apropiación nacional: Se debe evaluar si la idea inicial del proyecto se originó en 
planes de desarrollo locales, nacionales o sectoriales y si el proyecto responde a los 
intereses nacionales en cuanto al medio ambiente y el desarrollo. 
 

 Participación de actores (*): Se debe evaluar si existió diseminación de información, 
consulta y participación de actores en el diseño del proyecto. 
 

 Replicabilidad: Determinar la manera en que las lecciones y las experiencias generadas 
por el proyecto fueron o pueden ser replicadas o ampliadas en el diseño e 
implementación de otros proyectos (esto también se relaciona a las prácticas llevadas a 
cabo durante la implementación).     



 

 

 Otros aspectos: Evaluar en la revisión del enfoque de formulación del proyecto la 
ventaja comparativa del PNUD como agencia de implementación del proyecto; la 
consideración de vínculos entre proyectos y otras intervenciones dentro del sector y la 
definición de los arreglos claros y apropiados de la gerencia en la etapa del diseño.  

 

4.2. Implementación del Proyecto 

 

 Enfoque de Implementación (*): Independientemente de si  el proyecto ha sido 
diseñado correctamente, la próxima pregunta que debe hacerse es ¿ha sido bien 
implementado el proyecto?  Entre otros, se deben evaluar los siguientes aspectos:   

 
(i) El uso del marco lógico como herramienta de gestión durante la 

implementación y todos los cambios realizados en él como respuesta a 
condiciones cambiantes y/o a retroalimentación de las actividades de 
monitoreo y evaluación. 

(ii) Otros elementos que evidencien que existió manejo adaptativo, tales como el 
desarrollo sistemático de planes de trabajo amplios y realistas y/o cambios en 
arreglos de gestión para mejorar la implementación.  

(iii) El establecimiento y uso de tecnologías electrónicas de información para 
apoyar la implementación, la participación y el monitoreo, así como otras 
actividades del proyecto.  

(iv) Las relaciones operativas entre las instituciones participantes y otros y cómo 
estas relaciones han contribuido a una efectiva implementación y al logro de 
los objetivos del proyecto. 

(v) Capacidades técnicas asociadas con el proyecto y su rol en el desarrollo, el 
manejo y los logros del proyecto. 

 

 Monitoreo y Evaluación (M&E) (*): Incluir una evaluación sobre si ha existido una 
supervisión periódica y adecuada de las actividades durante la implementación con el 
fin de establecer si los insumos, trabajos, calendarios, acciones requeridas y resultados 
han avanzado de acuerdo a lo planificado. Si ha habido evaluaciones formales, evaluar 
si se han tomado acciones respecto a los resultados y conclusiones de éstas. Para 
evaluar esto se propone que los evaluadores utilicen los siguientes criterios: i) evaluar 
si ha existido un sistema de M&E apropiado que ha permitido hacer seguimiento al 
progreso hacia el logro de los resultados y objetivo del proyecto. ii) evaluar si se han 
utilizado herramientas de M&E adecuadas como por ejemplo línea base, indicadores 
prácticos y claros, análisis de datos, estudios para evaluar los resultados esperados para 
ciertas etapas del proyecto (resultados o indicadores de progreso). iii) evaluar si 
existieron los recursos y las capacidades para llevar a cabo el monitoreo de manera 
adecuada y si el sistema de M&E fue utilizado para el manejo/administración 
adaptativa del proyecto.  

 



 

 La Participación de los Actores (*): Esto debe incluir una evaluación de los mecanismos 
para la difusión de la información sobre la implementación del proyecto y el grado de 
participación de los actores en la gerencia, enfatizando los siguientes aspectos:    

  

(i) La producción y difusión de la información generada por el proyecto  

(ii) La participación de usuarios locales y ONGs en la implementación del proyecto y 
toma de decisiones. Analizando las fortalezas y las debilidades del enfoque 
adoptado por el proyecto en este tema.     

(iii) El establecimiento de alianzas y relaciones de cooperación entre el proyecto y 
entidades locales, nacionales e internacionales y los efectos que ellas han tenido 
sobre la implementación del proyecto. 

(iv) La participación de instituciones gubernamentales en la implementación del 
proyecto, el grado de apoyo gubernamental al proyecto. 

 

 Planificación Financiera: Se debe incluir un análisis de:  
 

(i)       Los costos reales del proyecto por objetivo, resultados y actividades.  

(ii)       El costo-eficiencia de los resultados. ¿Fue el proyecto costo-eficiente?  

(iii)       El manejo financiero (incluyendo aspectos de desembolsos) 

(iv)       El co-financiamiento (ver el Anexo 3 para indicaciones sobre el informe de co-
financiamiento. Esta tabla debe ser completada y entregada en el documento de 
evaluación).   

 

 Modalidades de la ejecución e Implementación: Esto debe considerar la eficacia de la 
contraparte del PNUD y de la participación de la Unidad de Coordinación del proyecto 
en la selección, el reclutamiento, la asignación de expertos, consultores y miembros 
nacionales del personal de las contrapartes y en la definición de tareas y 
responsabilidades. La cantidad, calidad y puntualidad de los ingresos (insumos) para el 
proyecto con respecto a las responsabilidades de ejecución. Promulgación de 
legislación y disposiciones presupuestarias y grado en que éstos pudieron haber 
afectado la puesta en práctica y la sostenibilidad del proyecto. La calidad y puntualidad 
de los aportes del PNUD y del Gobierno, de ser el caso, de otras contrapartes 
responsables de proporcionar recursos al proyecto y el grado en que esto ha afectado 
la implementación del proyecto. Esta sección debe buscar responder a las siguientes 
preguntas: ¿Operó de manera eficiente y efectiva la modalidad de implementación y 
ejecución del proyecto? ¿Ocurrió una comunicación efectiva con actores críticos para la 
respuesta a las necesidades de la implementación? ¿Fueron razonables los costos de 
administración? 

 
4.3. Resultados 

Logro de productos/resultados y objetivos (*): Esta evaluación final busca determinar el logro 
alcanzado en cuanto al objetivo y resultado del proyecto y si ha habido algún impacto positivo 
o negativo. Para esto es importante determinar los logros y fracasos del proyecto en alcanzar 
su objetivo y resultados. Si el proyecto no estableció una línea base (condición inicial), los 



 

evaluadores, junto con el equipo del proyecto,  deben intentar determinarla con el uso de 
metodologías especiales para poder establecer correctamente logros, resultados e impactos. 
Este análisis se debe llevar a cabo en base a los indicadores específicos del proyecto. Esta 
sección también debe incluir una evaluación de lo siguiente:  

 

 
 Sostenibilidad: Incluyendo una apreciación de cuánto continuarán los beneficios 

del proyecto, dentro o fuera del área del proyecto, después de que termine la 
asistencia del GEF. El análisis de sostenibilidad de los resultados debe prestar 
especial atención a los riesgos que pueden afectar la continuidad de los 
resultados. El análisis de sostenibilidad debe también explicar de que manera 
otros factores contextuales que no sean resultados del proyecto afectarán la 
sostenibilidad. Este análisis se debe hacer en base a las siguientes cuatro 
dimensiones de sostenibilidad. Además estas dimensiones deben ser calificadas 
con las categorías que se describen en el pie de página4: 

 
 Recursos Financieros: ¿Hay algún riesgo financiero que podría afectar la 

sostenibilidad de la iniciativa? ¿Cual es la probabilidad que no existan recursos 
financieros para sostener los resultados del proyecto una vez que el apoyo del 
GEF haya finalizado? (los recursos pueden ser de variadas fuentes como: 
sector público y privado, actividades generadoras de recursos, y tendencias 
que indican que en un futuro podría existir financiamiento adecuado para 
sostener los resultados del proyecto).  

 
 Socio-Política: ¿Hay algún riesgo social o político que pueda perjudicar la 

continuidad de los resultados del proyecto? ¿Hay algún riesgo que el 
apropiamiento de los actores sea insuficiente para asegurar la continuidad de 
los beneficios y resultados del proyecto? ¿Se muestran los actores clave del 
proyecto interesados en que los beneficios del mismo continúen? ¿Se ha 
logrado concienciar al público y actores para que continúen apoyando el 
objetivo del proyecto en el largo plazo?  

 
 Marco institucional y gobernabilidad: ¿Ejerce el marco institucional y la 

gobernabilidad algún riesgo para la permanencia de los beneficios del 
proyecto? También se debe considerar si los sistemas para la rendición de 
cuentas y transparencia, así como la capacidad (expertise) son adecuados y 
están disponibles para continuar con la iniciativa.   

 
 Ambiental: ¿Hay algún riego ambiental o actividades en el área del proyecto 

que puedan disminuir el futuro flujo de los beneficios ambientales del 
proyecto?  La evaluación final debe evaluar si algunas actividades del proyecto 
pueden ejercen algún tipo de amenaza a la sostenibilidad de los resultados del 

                                                        
4 Probable (P): No hay riesgos que afecten esta dimensión de sostenibilidad 

Moderadamente probable (MP): hay riesgos moderados que pueden afectar esta dimensión de sostenibilidad 

Moderadamente Improbable (MI): Hay riesgos significativos que afectan esta dimensión de sostenibilidad 

Improbable (I): Hay riesgos severos que afectan esta dimensión de sostenibilidad.  



 

proyecto. Por ejemplo, la construcción de una represa en un área protegida 
podría inundar una amplia zona y por tanto neutralizar los beneficios a la 
biodiversidad lograda por el proyecto.  

 

 Contribución a mejorar las habilidades de personal nacional/local. 
 
 
5. Conclusiones y recomendaciones 

Esta sección debe entregar los principales puntos o conclusiones de la evaluación y entregar 
recomendaciones específicas. Las recomendaciones deben ser específicas indicando  hacia 
quién/quienes van dirigidas. Favor completar las columnas relevantes de la tabla del Anexo 4 
con las principales recomendaciones. Esta sección debe contener:  

 Comentarios finales o síntesis respecto a la relevancia, efectividad, eficiencia, 
resultados y sostenibilidad del proyecto; 

 Comentarios finales respecto a logro de los resultados y objetivo del proyecto; 

 Acciones correctivas para el diseño, la implementación, el monitoreo y la evaluación 
del proyecto; 

 Acciones de seguimiento para reforzar los beneficios iniciales del proyecto; 

 Propuestas para futuras directrices que refuercen el logro de los objetivos principales;  
 

6.  Lecciones aprendidas 

Los evaluadores deberán presentar lecciones y recomendaciones en todos los aspectos del 
proyecto que consideren relevante. Se le solicita a los evaluadores prestar especial atención a 
analizar las lecciones proponiendo recomendaciones en aspectos relacionados a factores que 
contribuyen o dificultan: el logro del objetivo y resultados del proyecto, la sostenibilidad de los 
beneficios del proyecto, innovación, efecto catalítico y de réplica, así como el  monitoreo y la 
evaluación del proyecto. A continuación se presentan algunas preguntas a considerar:  

 ¿Hay algo que valga la pena mencionar que sea especial o crítico que aprendimos 
durante la implementación del proyecto este año que sea importante compartir con 
otros proyectos para que ellos puedan evitar este error o utilizar esta oportunidad?” 

 ¿Qué haría distinto si empezara el proyecto de nuevo?  
 ¿Cómo contribuye este proyecto a la transferencia de tecnología? 
 ¿De qué manera el proyecto ha contribuido a la transferencia de tecnología?  
 ¿En qué medida este proyecto del PNUD-GEF  ha sido relevante para los esfuerzos 

nacionales o locales de reducción de la pobreza/ gobernabilidad democrática/ 
fortalecimiento las capacidades para la prevención y recuperación de crisis / igualdad 
de género y empoderamiento de las mujeres? Favor explicar 

 ¿Ha generado el proyecto beneficios globales ambientales junto con contribuir al logro 
de las prioridades nacionales de manejo ambiental y desarrollo sostenible? 

 

7.  Anexos al reporte de evaluación 

 Términos de referencia de la evaluación 

 Agenda e itinerario 



 

 Lista de personas entrevistadas 

 Resumen de las visitas de campo 

 Lista de documentos revisados 

 Cuestionarios utilizados y resumen de resultados 

 Comentarios de los actores (sólo en caso de existir discrepancias con los hallazgos y 
conclusiones de la evaluación)  

 Formulario de revisión y aprobación del RCU y la CO  

 

8. ANEXOS 

Anexo 1: Lista de documentos a revisar por los evaluadores                                                                          
Anexo 2. Explicación de la Terminología de GEF                                                                                      
Anexo 3: Planificación Financiera – Co- Financiamiento                                                                            
Anexo 4: Tabla de Respuestas de Gestión  

 

 FORMA DE PAGO 
 

Los evaluadores serán contratados directamente con dinero del presupuesto del proyecto. El 
pago será de 50% al momento de la entrega del primer borrador al PNUD-CO, PNUD-GEF-RCU 
y equipo del proyecto. El restante 50% será pagado una vez que el reporte final haya sido 
finalizado y aprobado por el PNUD-CO y el PNUD-GEF-RCU. La calidad del reporte final será 
evaluada por el PNUD-CO y el PNUD-GEF-RCU. Si la calidad no cumple con los estándares o 
requisitos del PNUD-GEF, se solicitará a los evaluadores que reescriban o revisen (según sea 
necesario) el documento antes del pago de la última cuota.   

Estos términos de referencia son basados en las políticas y procedimientos del PNUD-GEF y 
han sido consensuados, al igual que la agenda de la misión, entre el PNUD-CO, el PNUD-GEF-
RCU y el equipo del proyecto. El reporte final debe haber sido aceptado y aprobado por el 
PNUD antes de ser utilizado de manera pública. Para esto, el PNUD-CO y el PNUD-GEF-RCU 
deberán de manera formal aprobar el reporte (ver Anexo 5).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS. 
 

Evaluación de la propuesta técnica Puntaje 
máximo 

Antecedentes técnicos del equipo que presenta la propuesta 

1.1. Metodología propuesta. La organización/equipo explica 
claramente el procedimiento que seguirá. Es coherente con lo 
requerido.  

100* 

1.2. La organización/equipo propone un equipo de trabajo 
conformado por expertos en la materia, con experiencia en 
proyectos similares.  

100* 

1.3. Demuestra un sólido Track Record en Evaluaciones de 
proyecto de complejidad similar, preferiblemente del GEF. 

100 

1.4. El consultor internacional (Team Leader) tiene la 
experiencia y el conocimiento técnico en fortalecimiento 
institucional y políticas públicas ambientales.  

100* 

1.5. El consultor nacional tiene la experiencia y el 
conocimiento técnico en evaluación de proyectos y 
deseablemente también en fortalecimiento institucional y 
políticas públicas ambientales. 

100* 

Total 500 

 
*El puntaje máximo será calculado conforme a la siguiente tabla:

Criterio Evidencia 
Porcentaje 
aplicable 

Excelente 
La propuesta presentada tiene un excelente soporte técnico para el criterio evaluado, 
que permite afirmar que la persona licitante cumple y excede con lo requerido.  

100 % 

Bueno 
La propuesta presentada tiene buen soporte técnico para el criterio evaluado, que 
permite afirmar que la persona licitante cumple o excede con lo requerido. 

90 % 

Satisfactorio 
La propuesta presentada contiene el suficiente soporte técnico para el criterio 
evaluado, que permite afirmar que la persona licitante cumple con lo requerido. 

70 % 

Pobre 
La propuesta presenta escaso soporte técnico para el criterio evaluado, que permite 
afirmar que la persona licitante podría cumplir con lo requerido. 

40 % 

Muy pobre 
La propuesta presenta muy escaso soporte técnico para el criterio evaluado, que 
permite afirmar que la persona licitante no cumple con lo requerido. 

10 % 

No presenta La información no fue proporcionada para evaluar el criterio evaluado. 0 % 



 

 

Todo licitante que obtenga al menos el 80% de los puntos de la evaluación técnica, pasará a la 
evaluación económica; se adjudicará el contrato al licitante que oferte el menor precio. 

El PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, y de anular el proceso 
licitatorio así como de rechazar todas las propuestas en cualquier momento de anterioridad a 
la adjudicación del contrato, sin incurrir con ello en ninguna responsabilidad con relación a la 
persona licitante que se viera así afectado, y sin tener la obligación de informar los motivos de 
dicha acción. 

NOTA: Una vez que se cuente con la calificación de todas las solicitudes se establecerá un 
orden de prioridad, definido por el puntaje alcanzado. Con base en el orden de prioridad 
resultante de la calificación a que se refiere el párrafo anterior, se autorizará la ejecución de 
los diferentes conceptos de apoyo, asignando los recursos en función de la disponibilidad 
presupuestaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 FORMATOS DE PRESENTACIÓN DE OFERTA. 
 
La organización licitante que desee participar en la presente convocatoria, deberá 
presentar los siguientes documentos: 

Documento Descripción Archivo 

Propuesta de trabajo 
(propuesta técnica) 

Describir brevemente la metodología  o actividades 
que planea realizar para cumplir con éxito los 
servicios solicitados. Se requerirá una presentación 
oral de los 3 candidatos de mayor puntuación ante 
el comité de selección para detallar y discutir la 
propuesta 

Formato 
libre 

Información 
curricular 

Máximo de veinte páginas.  
Formato 

libre 

Oferta o propuesta 
económica 

Utilizar el Formato 1 (obligatorio). El honorario 
ofertado deberá incluir todos los impuestos. 

 

Documentación legal  
Copia simple de acta constitutiva. Copia simple de documento 
legal que faculta al representante legal para firmar la oferta. 

Las condiciones generales del contrato que se formalizará con la institución 
que resulte adjudicada, se encuentran en el archivo adjunto que puede 
obtener dando clic en el siguiente ícono: 

 

La normatividad aplicable a la presente convocatoria, la podrá encontrar 
dando clic en el siguiente ícono: 

 

Anexos.  

Para mayor información sobre el proyecto, favor de consultar la siguiente dirección 
electrónica: http://www.undp.org.mx/spip.php?page=proyectos 
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Presentación de oferta económica


RFQ-44-2010


Formato 1.

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) México.


Atención Sr. Representante Residente

[Insertar nombre de la persona], quien suscribe la propuesta, declaro que:


a) He  examinado y no tengo reservas a los requisitos solicitados, incluyendo las adendas o modificaciones a la presente convocatoria.

b) Me comprometo a brindar servicios profesionales de consultoría en el área de [indicar el área de especialidad en la que ofrece sus servicios]. 


c) El precio de mi propuesta es de [                           ] incluyendo impuestos. 


d) Entiendo / entendemos que, PNUD no da anticipos para la ejecución de los servicios objeto de la presente licitación.


e) Mi propuesta se mantendrá vigente por los días que se indican a continuación, contados a partir de la fecha límite fijada para la presentación de propuestas: 90 días calendario.

f) Esta propuesta me obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.


g) Manifiesto no haber sido declarado/a inelegible por el PNUD para presentar propuestas.


h) Entiendo que esta propuesta constituirá una obligación contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.


i) Entiendo que el PNUD no está obligado a aceptar mi propuesta evaluada como la más baja ni ninguna otra de las propuestas que reciba.


Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta]


Firma: 


El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [indicar fecha de firma de la propuesta]


Ejemplo de desglose de oferta económica.


Favor de utilizar el siguiente formato o uno similar, para desglosar el precio de sus servicios. Deberán incluirse los impuestos correspondientes. El formato incluye categorías que pueden o no ser requeridas o aplicables, pero útiles como ejemplo.

		Lista de Precios


Validez de Oferta: 90 días a partir de la fecha de cierre de convocatoria.



		Descripción de la Actividad / Item

		Precio unitario

		Unidad de medida

		Cantidad

		Descripción o justificación






		1

		Sueldos y Salarios persona 1

		

		Día / mes

		

		



		

		Sueldos y Salarios persona 2

		

		

		

		



		

		Sueldos y Salarios persona ....n

		

		

		

		



		2

		Viáticos y pasajes

		

		Viaje / día

		

		



		3

		Papelería, material de oficina.

		

		Lote / pieza

		

		



		4

		Gastos Indirectos

		

		

		

		



		5

		Otros

		

		

		

		



		

		Total incluyendo impuestos

		





Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la oferta]


Firma: [firma del participante]


El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [Indicar fecha de firma de la propuesta]   

alan.mendez
File Attachment
Formato 1.doc
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CONDICIONES GENERALES DE CONTRATO PARA PERSONAS FÍSICAS (INDIVIDUOS)

1. CONDICIÓN JURÍDICA


El Contratista Individual tendrá la condición legal de un contratista independiente con respecto al PNUD, y no se le considerará, a ningún efecto, un miembro del personal del PNUD, bajo las Reglas y Regulaciones del Personal de las Naciones Unidas, ni un funcionario del PNUD, para los fines de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, promulgada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de febrero de 1946. Por ende, ninguna cláusula en este Contrato o que con él se relacionase podrá establecer una relación de empleador y empleado, o de mandante y agente, entre el PNUD y el Contratista Individual. Los funcionarios, representantes, empleados, y subcontratistas del PNUD y de cualquier Contratista Individual, si los hubiese, no serán considerados bajo ningún aspecto como empleados o agentes del otro, y el PNUD y el Contratista Individual tendrán plena responsabilidad por cualquier demanda que surgiese o se relacionase a su vínculo con tales personas o entidades.     


2. NORMAS DE CONDUCTA


En General: El Contratista Individual no solicitará ni aceptará instrucciones de ninguna autoridad externa al PNUD en relación con el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo al presente Contrato. Si alguna autoridad externa al PNUD buscara imponer sus instrucciones con relación al desempeño del Contratista Individual bajo este Contrato, dicho Contratista Individual notificará de inmediato al PNUD y le brindará al PNUD toda la asistencia que razonablemente solicite dicha organización.  El Contratista Individual no tomará acción alguna en relación con el cumplimento del Contrato o con sus deberes u obligaciones bajo este Contrato que pudiese tener efectos adversos sobre los intereses del PNUD, y cumplirá con sus deberes velando en todo momento por los intereses del PNUD.  El Contratista Individual asegura que no ha ofrecido y que no ofrecerá ningún beneficio directo o indirecto proveniente de o relacionado con el cumplimiento de este Contrato o cualquier recompensa vinculada con este Contrato a un representante, funcionario, empleado o agente del PNUD. El Contratista Individual deberá cumplir con todas las leyes, decretos, reglas y reglamentaciones aplicables al cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente Contrato.  En la ejecución de este Contrato, el Contratista Individual cumplirá con las normas de conducta establecidas en el Boletín del Secretario General ST/SGB/2002/9 del 18 de Junio del 2002, “Estatuto relativo a la condición y los derechos y deberes básicos de los funcionarios que no forman parte del personal de la Secretaría y de los Expertos en Misión”.  El Contratista Individual debe cumplir con todas las Directrices de Seguridad emitidas por el PNUD, siendo el incumplimiento de tales directrices de seguridad causa justificada de rescisión del Acuerdo de Servicios Especiales. 


Prohibición de Explotación y Abuso Sexual: Al ejecutar este Contrato, el Contratista Individual, cumplirá con las normas de conducta especificadas en el boletín del Secretario General ST/SGB/2003/13 del 9 de octubre de 2003 sobre "Medidas Especiales de Protección contra la Explotación y el Abuso Sexual". En especial, quien suscribe el presente Contrato no exhibirá conductas que constituyan explotación o abuso sexual, como se definen en dicho boletín.  


El Contratista Individual reconoce y acuerda que toda violación de estas regulaciones constituirá una violación de una condición esencial del presente Contrato y que, más allá de cualquier derecho o recurso legal disponible para cualquier persona, esto será motivo de rescisión del contrato. Además nada limitará el derecho del PNUD de plantear toda violación de las normas de conducta aquí mencionados ante las autoridades nacionales pertinentes para que entablen la acción legal que corresponda.


3. TITULOS DE PROPIEDAD, DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD


El título de propiedad de todo equipamiento o suministro que pudiera proveer el PNUD al Contratista Individual para el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones en conformidad con el presente Contrato pertenecerá al  PNUD, y todo equipamiento deberá ser devuelto al PNUD al concluir el Contrato o cuando al Contratista Individual ya no le resulte de utilidad.  El equipamiento deberá devolverse al PNUD en las mismas condiciones en que fuera recibido originalmente por el Contratista Individual, a excepción del desgaste normal que dicho equipamiento pudiera haber sufrido. El Contratista Individual deberá compensar al PNUD por todo equipo dañado o deteriorado más allá del desgaste normal causado por su utilización. 


El PNUD será el titular de todos los derechos intelectuales y demás derechos de propiedad, lo que incluye patentes, derechos de autor y marcas comerciales con relación a los productos, documentos y otros materiales que se vinculen directamente con o se produzcan o preparen o se armen como consecuencia de o en el transcurso de la vigencia del presente Contrato, no siendo esta enumeración taxativa.  El Contratista Individual  reconoce y acuerda que tales productos, procesos, inventos, ideas, desarrollos, documentos y otros materiales constituyen trabajos realizados por el Contratista Individual en el marco de su contrato con el PNUD. Sin embargo, en la medida en que la propiedad intelectual o los derechos relativos a patentes sean la propiedad intelectual o los derechos de patente del Contratista Individual: a) por haber existido antes del cumplimiento de las obligaciones contractuales de dicho Contratista, o b) porque el Contratista Individual los desarrolle o adquiera o los haya desarrollado o adquirido, independientemente del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, el PNUD no reclama ni reclamará la titularidad de dichos derechos, y el Contratista Individual le otorga al PNUD una licencia perpetua para el uso de tal propiedad intelectual o derechos de patente solamente para los fines de, y de acuerdo con, los requisitos de este Contrato. A solicitud del PNUD, el Contratista Individual tomará todos los recaudos necesarios, ejecutará todos los documentos que se requieran y prestará su asistencia en general para resguardar dichos derechos de propiedad y transferir u otorgar la licencia de los mismos al PNUD de conformidad con los requerimientos de la legislación que fuera aplicable y del presente Contrato.


Sujeto a estas disposiciones, todo mapa, dibujo, fotografía, grabado, plano, informe, estimación o cálculo, recomendación, documentación, y toda otra información compilada por o recibida por el Contratista Individual bajo este Contrato será de propiedad del PNUD, y estará disponible para su uso o inspección por parte del PNUD en un tiempo y lugar razonables; además se tratará como confidencial y se entregará sólo a funcionarios autorizados del PNUD al completarse las tareas conforme al presente Contrato. 


4. NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN


Toda información y datos que sean considerados propiedad del PNUD o del Contratista Individual o que sean entregados o revelados por uno de ellos (“el Divulgador”) a otro (“el Receptor”) en el marco del cumplimiento de este Contrato, y que sean catalogados como confidenciales (la “Información”), serán resguardados en secreto y manejados según se describe a continuación. El Receptor de la Información aplicará el mismo cuidado y discreción para evitar revelar, publicar o difundir la Información del Divulgador como lo hace con su propia información que no desea revelar, publicar, o difundir, y el Receptor puede usar la Información del Divulgador únicamente para el propósito que fue divulgada.  El Receptor podrá revelar la Información confidencial a otra parte con el consentimiento escrito del Divulgador, así como también a los empleados, funcionarios, representantes y agentes que necesiten conocer dicha Información confidencial con el propósito de cumplir las obligaciones estipuladas en este Contrato. Sujeto a y sin renunciar a las prerrogativas e inmunidades del PNUD, el Contratista Individual podrá revelar Información en la medida que lo exija la ley, siempre que el Contratista Individual notifique al PNUD con suficiente antelación sobre dicha solicitud para revelar Información, para que el PNUD pueda tener una oportunidad razonable de tomar medidas cautelares o cualquier otra acción que sea apropiada antes de que se divulgue dicha información. El PNUD podrá divulgar la Información en la medida que así se requiera de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, las resoluciones o decisiones de la Asamblea General o de sus otros órganos de administración, o las reglas promulgadas por el Secretario General.  El Receptor podrá divulgar información que obtiene de un tercero sin restricciones, o que da a conocer el Divulgador a una tercera parte sin condicionamientos de confidencialidad, o que el Receptor conoce con anterioridad, o que fue desarrollada por el Receptor en forma completamente independiente de cualquier divulgación en conformidad con el presente Contrato.  Estas obligaciones y restricciones de confidencialidad tendrán vigencia durante el plazo de este Contrato, y cualquier prórroga del Contrato y, salvo que se disponga lo contrario en el Contrato, permanecerán vigentes luego de la terminación del presente Contrato.  


5. VIAJES, CERTIFICADO DE BUENA SALUD, Y FALLECIMIENTO, ENFERMEDADES O LESIONES  SUFRIDAS DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS


Si el PNUD le solicita al Contratista Individual que viaje más allá de la distancia normal de transporte diario desde su residencia habitual, dicho viaje será pagado por el PNUD y se regirá por las condiciones equivalentes a las normas de la serie 100 del Reglamento del Personal de las Naciones Unidas (Cap. VII). Cuando dichos viajes sean por vía aérea se cubrirá el costo del pasaje en clase turista o económica. 


El PNUD puede solicitar al Contratista Individual que presente un Certificado de Buena Salud firmado por un médico acreditado antes de iniciar sus tareas en cualquier oficina o local del PNUD, o antes de cualquier viaje requerido por el PNUD y relacionado con el cumplimiento de este Contrato. El Contratista Individual proveerá tal Certificado de Buena Salud tan pronto como le sea posible después de recibida la solicitud y antes de emprender el viaje; el Contratista Individual garantizará la veracidad de tal Certificado, lo que incluye pero no se limita a, la confirmación de que el Contratista Individual ha sido plenamente informado sobre los requisitos de vacunas del país o países al que/a los que se ha autorizado su viaje. 


En el caso de fallecimiento, lesiones o enfermedad del Contratista Individual atribuibles a la prestación de sus servicios en nombre y representación del PNUD bajo los términos de este Contrato, mientras el Contratista Individual esté viajando con sus gastos cubiertos por el PNUD o cumpliendo cualquier servicio en el marco de este Contrato en cualquier oficina o local del PNUD, el Contratista Individual o los dependientes del Contratista Individual, según corresponda, tendrán derecho a una compensación equivalente a la establecida bajo la póliza de seguro del PNUD.  


6. PROHIBICION DE REALIZAR CESIONES; ENMIENDAS


El Contratista Individual no podrá asignar, delegar, transferir, dar en prenda, o enajenar este Contrato, o cualquier parte de él, o cualquier derecho, reclamo u obligación relacionados con este Contrato sin la autorización previa por escrito del PNUD, y todo intento por hacerlo será considerado nulo. Los términos o condiciones de toda tarea, licencia o formas de contrato complementarios referentes a cualquier bien o servicio a ser provisto conforme a este Contrato no serán validos y exigibles ante el PNUD y no implicarán el acuerdo del PNUD al respecto, a menos que dichas tareas, licencias, o formas de contrato sean parte de un acuerdo por escrito con el PNUD. Ninguna modificación o cambio en el Contrato será valido y exigible ante el PNUD a menos que haya un acuerdo válido por escrito en relación con la enmienda al Contrato firmado por el Contratista Individual y un funcionario autorizado o la autoridad apropiada del PNUD encargada de contrataciones.  


7. SUBCONTRATACIÓN


Si el Contratista Individual requiriera los servicios de subcontratistas para cumplir con alguna de las obligaciones del presente Contrato, el Contratista Individual deberá obtener la aprobación previa por escrito del PNUD para dicha subcontratación. El PNUD puede, a su discreción, rechazar cualquier subcontratista propuesto o requerir la remoción de un subcontratista sin brindar justificación alguna, y tal rechazo no dará derecho al Contratista Individual a reclamar por demoras en el cumplimiento del contrato, o a plantear excusas por cualquier incumplimiento de sus obligaciones en conformidad con este Contrato. El Contratista Individual será enteramente responsable de todos los servicios u obligaciones ejecutados por sus subcontratistas. Los términos y condiciones de todos los subcontratos estarán sujetos y deberán interpretarse de total acuerdo con las disposiciones del presente Contrato.


8.  UTILIZACIÓN DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO OFICIAL DE  LAS NACIONES UNIDAS 


El Contratista no publicitará ni hará pública la circunstancia de que tiene una relación contractual con el PNUD, ni utilizará el nombre, emblema o sello oficial del PNUD o las Naciones Unidas o abreviatura alguna del nombre del PNUD con fines vinculados a su actividad comercial, o con fines de lucro o filantrópicos, sin la autorización por escrito del PNUD. 


9. INDEMNIZACIÓN


El Contratista Individual indemnizará, defenderá y mantendrá indemne a su costa al PNUD, a sus funcionarios, agentes y empleados contra todos los juicios, reclamos, demandas, pérdidas y responsabilidades de toda naturaleza o especie, lo que incluye pero no se limita a los costos y gastos del litigio, los honorarios de abogados, liquidación de daños que resultasen de o se relacionasen con: a) denuncias o demandas en relación con el uso que el PNUD hiciese de cualquier artículo patentado, material protegido por derechos de autor o cualquier otro bien o servicio provisto al PNUD para su utilización en conformidad con los términos de este Contrato, y cuyo uso, en todo o en parte, en combinación o por separado, constituya una violación de cualquier patente, derecho de autor, marca registrada, o derecho de propiedad intelectual de terceras partes; o b) actos u omisiones del Contratista Individual o de cualquier subcontratista o persona directamente o indirectamente contratado por éste para ejecutar el presente Contrato y que diese lugar a una responsabilidad legal hacia cualquiera que no fuese parte de este Contrato, lo que incluye pero no se limita a demandas y responsabilidades laborales de la índole de aquellas cubiertas por las aseguradoras de riesgo del trabajo.  


10. SEGUROS


Quien suscribe el presente Contrato compensará al PNUD de inmediato por cualquier pérdida, destrucción, o daño a la propiedad del PNUD causada por el Contratista Individual, o cualquier subcontratista, o cualquier persona directa o indirectamente empleada por éste en el cumplimiento del presente contrato. El Contratista Individual será enteramente responsable de suministrar y mantener seguros apropiados de acuerdo a cualquier obligación estipulada en este Contrato, así como de establecer, a costa enteramente del Contratista Individual, los seguros de vida, salud y demás que sean apropiados para cubrir el período en que el Contratista Individual proveerá servicios bajo este Contrato. El Suscrito reconoce y acepta que ningún arreglo sobre seguros que realice el Contratista Individual será considerado de modo alguno como limitante de la responsabilidad del Contratista Individual que surgiese o se relacionase con el presente Contrato. 


11. EMBARGO PREVENTIVO / GARANTIA REAL


El Contratista Individual no provocará ni permitirá que un derecho de garantía real, embargo preventivo o gravamen constituido o trabado por alguna persona sea incluido o permanezca en el expediente de cualquier oficina pública o en un archivo del PNUD para cobrar cualquier deuda monetaria vencida o por vencerse y que se le deba al Contratista Individual en virtud del trabajo realizado o de los materiales suministrados conforme al presente Contrato o en razón de cualquier otra demanda o reclamo contra el Contratista Individual. 


12. FUERZA MAYOR; OTRAS MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES 


En el caso de cualquier evento de fuerza mayor y tan pronto como sea posible a partir de que el mismo haya tenido lugar, el Contratista Individual comunicará este hecho por escrito con todos los detalles correspondientes al PNUD, así como cualquier cambio que tuviera lugar si el Contratista Individual no pudiera, por este motivo, llevar a cabo, en todo o en parte, sus obligaciones ni cumplir con sus responsabilidades bajo el presente Contrato. El Contratista Individual también notificará al PNUD toda otra modificación en las condiciones o la aparición de cualquier acontecimiento que interfiriera o amenazara interferir con la ejecución del presente Contrato. No más de quince (15) días después de tal notificación de fuerza mayor u otros cambios de circunstancia o sucesos ocurridos, el Contratista Individual entregará una declaración al PNUD de los gastos estimados que probablemente serán incurridos durante la duración del cambio en las condiciones o del evento en cuestión. Al recibir tal notificación o notificaciones, el PNUD tomará las medidas que considere necesarias o apropiadas, a su sola discreción, en las circunstancias que se diesen, lo que incluye el otorgamiento de una prórroga en el tiempo que permita al Contratista Individual cumplir con sus obligaciones de conformidad con el presente Contrato. 


Si el Contratista Individual no pudiera cumplir con las obligaciones contraídas bajo el presente Contrato, ya sea parcialmente o en su totalidad, en razón del evento de fuerza mayor ocurrido, el PNUD tendrá el derecho de suspender o rescindir el presente Contrato en los mismos términos y condiciones previstos en la Cláusula siguiente sobre “Rescisión”, salvo que el período de preaviso será de cinco (5) días en lugar de cualquier otro período de preaviso establecido. En todo caso, el PNUD tendrá derecho a considerar al Contratista Individual como permanentemente incapacitado de cumplir sus obligaciones en conformidad con el presente Contrato si el Contratista Individual sufriese un período de interrupción superior a los treinta (30) días. 


Fuerza mayor, tal como se la entiende en esta Cláusula, significa actos fortuitos, de guerra (declarada o no) invasión, revolución, insurrección u otros actos de naturaleza o fuerza similar siempre que dichos actos surjan a partir de causas que estén fuera del control del Contratista Individual, y en los que éste no tenga culpa ni actúe en forma negligente. El Contratista Individual reconoce y acepta que, respecto a toda obligación que deba cumplir bajo este Contrato, en o para cualquier área en que el PNUD tenga participación, o se esté preparando para participar, o se esté retirando de, operaciones de mantenimiento de la paz, misiones humanitarias u otras operaciones similares, cualquier atraso o incumplimiento de las obligaciones que surgiese de o se relacionase con condiciones hostiles dentro de dichas áreas o actos de conmoción civil que ocurran en tales áreas, no constituyen fuerza mayor conforme a este Contrato. 


13. RESCISIÓN


Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente Contrato, en su totalidad o en parte, notificando a la otra parte por escrito con un preaviso de cinco (5) días en caso de contratos con una duración total de menos de dos (2) meses, y con un preaviso de catorce (14) días para contratos de una duración mayor.  La iniciación de un procedimiento arbitral o de conciliación según la cláusula que se indica más abajo, no se considerará causal de rescisión o una rescisión per se del presente Contrato.   Sin perjuicio de cualquier derecho o recurso disponible, el PNUD se reserva el derecho de rescindir sin causa alguna el presente Contrato, en cualquier momento : (a) si el Contratista Individual fuera declarado en quiebra o si entra en liquidación o se tornase insolvente, o si el Contratista Individual solicitara una moratoria o suspensión de cualquier obligación de pago o reintegro, o si solicitase ser declarado insolvente; (b) si se le otorgara al Contratista Individual una moratoria o prórroga o se le declarase insolvente, y cediera sus derechos a uno o más de sus acreedores; (c) si se nombrara a algún Síndico a causa de la insolvencia del Contratista Individual; (d) si el Contratista Individual ofreciese un acuerdo en lugar de la quiebra o del nombramiento de un Síndico; o (e) si el PNUD decidiese en forma razonable que el Contratista Individual ha sufrido un cambio material adverso en sus condiciones financieras que amenace, ponga en peligro o afecte sustancialmente la eficacia del Contratista Individual para cumplir con las obligaciones en conformidad con este Contrato. 


En caso de Rescisión de este Contrato, al recibir la notificación de rescisión del PNUD, el Contratista Individual, a menos que el PNUD le instruya en contrario en la notificación de rescisión o de otra manera por escrito: (a) tomará medidas de inmediato para cerrar las operaciones de este Contrato de inmediato y de forma ordenada, para así reducir gastos al mínimo; (b) evitará asumir otros compromisos bajo este Contrato a partir de la fecha de tal notificación; (c) entregará todo plano, dibujo, información y otros bienes que se hayan completado en forma total o parcial y que tendrían que haberse entregado al PNUD si se hubiese completado el Contrato; (d) completará las tareas no terminadas; y (e) tomará cualquier acción que sea necesaria, o que el PNUD le instruya por escrito, para la protección y preservación de cualquier bien, tangible e intangible, relacionado con el Contrato y que se encuentre en posesión del Contratista Individual y en el que el PNUD tenga, o razonablemente se suponga pueda llegar a tener, algún interés. 


En caso de rescisión del Contrato, el PNUD sólo deberá pagar al Contratista Individual una compensación prorrateada sobre la base del trabajo realmente cumplido a satisfacción del PNUD de acuerdo con los requisitos del Contrato. Todo costo adicional incurrido por el PNUD como resultado de la rescisión del Contrato por el Contratista Individual podrá ser retenido de cualquier monto adeudado por el PNUD al Contratista Individual.  


14. NO-EXCLUSIVIDAD


El PNUD no tendrá obligación alguna respecto de, y ninguna limitación sobre, su derecho de obtener bienes del mismo tipo, calidad, y cantidad, o de obtener servicios del tipo descrito en el Contrato, de cualquier otra fuente, en cualquier momento. 


15. IMPUESTOS


El Artículo II, sección 7, de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas establece, entre otras cosas, que las Naciones Unidas, incluyendo todos sus órganos subsidiarios, están exentos de todo impuesto directo, excepto cargos de servicios públicos, y que además están exentos de todas las restricciones aduaneras, aranceles y gravámenes de naturaleza similar respecto de los artículos importados o exportados para uso oficial.  Si alguna autoridad gubernamental se rehusase a reconocer las exenciones de dichos impuestos, restricciones, aranceles o gravámenes, el Contratista Individual inmediatamente consultará con el PNUD para determinar un procedimiento que resulte mutuamente aceptable.  El PNUD no tendrá responsabilidad alguna por los impuestos, gravámenes, o cualquier cargo similar que deba abonar el Contratista Individual con relación a cualquier monto pagado al Contratista Individual bajo este Contrato, y el Contratista Individual reconoce que el PNUD no emitirá una declaración de ingresos a favor del Contratista Individual en relación con tales pagos.


16. SOLUCION DE CONTROVERSIAS


Arreglo amigable


Las partes harán todo lo posible por solucionar de manera amigable toda disputa, controversia o reclamación derivada del presente Contrato o de su incumplimiento, rescisión o invalidez.  Si las partes desearen llegar a un arreglo amigable mediante la conciliación, se regirán por las Reglas de Conciliación de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI/UNCITRAL) que estuvieran vigentes en ese momento o de conformidad con cualquier otro procedimiento que puedan acordar las partes.


Arbitraje


A menos que cualquier disputa, controversia o reclamo entre las partes que surgiese del presente Contrato, su violación, rescisión o invalidez se pueda resolver en forma amigable, conforme a lo dispuesto en el párrafo precedente del presente artículo, dicha disputa, controversia o reclamación será sometida a arbitraje por cualquiera de las partes de conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI/UNCITRAL) que estuviera vigente en ese momento. Las decisiones del tribunal arbitral se basarán sobre los principios generales del derecho de comercio internacional. Para todas las cuestiones relativas a la presentación de pruebas, el tribunal se regirá por las Normas Complementarias que rigen la Presentación y Recepción de Pruebas en Arbitrajes de Comercio Internacional de la Asociación Internacional de Abogados, en su versión del 28 de mayo de 1983. El tribunal arbitral tendrá la facultad de ordenar la devolución o destrucción de bienes o de cualquier otro elemento, tangible o intangible, o de toda información confidencial suministrada bajo el Contrato, o de ordenar la rescisión del Contrato, o cualquier medida cautelar en relación con los bienes, servicios u otro elemento, tangible o intangible, o de cualquier información confidencial suministrada bajo el Contrato, según corresponda, en un todo de acuerdo con el Artículo 26 (Medidas Provisionales de Protección) y el Artículo 32 (Forma y Efectos del Laudo) del Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. El tribunal arbitral no tendrá la autoridad de ordenar compensación por daños. Además, a menos que se encuentre expresamente estipulado en el Contrato, el tribunal arbitral no tendrá la facultad de ordenar el pago de intereses por sobre la Tasa de Oferta Interbancaria de Londres (LIBOR) vigente, y éste siempre será un interés simple. Las partes quedan obligadas por cualquier laudo arbitral resultante de dicho arbitraje que se considerará como la resolución final de cualquier disputa, controversia o reclamo. 


17. PRERROGATIVAS E INMUNIDADES


Ninguna disposición estipulada en el presente Contrato o que con él se relacionare, se considerará como renuncia, expresa o implícita,  a los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas o de sus órganos subsidiarios. 
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Condiciones Generales para la Contratación de Servicios Profesionales

(personas morales)

1. CONDICIÓN JURÍDICA


Se considerará que el Contratista tiene la condición jurídica de un contratista independiente con respecto al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Ni el personal del Contratista ni los subcontratistas que emplee se considerarán bajo ningún concepto empleados o agentes del PNUD ni de las Naciones Unidas. 


2. ORIGEN DE LAS INSTRUCCIONES


El Contratista no solicitará ni aceptará instrucciones de ninguna autoridad externa al PNUD en relación con la prestación de los servicios conforme a las disposiciones del presente Contrato. El Contratista evitará cualquier acción que pudiera afectar de manera adversa al PNUD o a las Naciones Unidas y llevará a cabo los servicios comprometidos bajo este contrato velando en todo momento por los intereses del PNUD. 


3. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA HACIA SUS EMPLEADOS


      El Contratista será responsable por la competencia profesional y técnica de su personal y seleccionará, para trabajar en virtud del presente Contrato, a individuos confiables que se desempeñen eficazmente en la ejecución del mismo, que respeten las costumbres locales y que ajusten su conducta a elevadas normas éticas y morales.


4. CESIÓN


      El Contratista no podrá ceder, transferir, dar en prenda o enajenar el presente Contrato, en todo o en parte, ni sus derechos, títulos u obligaciones en virtud del mismo, salvo que contara con el consentimiento escrito previo del PNUD.


5. SUBCONTRATACIÓN


En el caso en que el Contratista requiriera los servicios de subcontratistas, el Contratista deberá obtener la aprobación escrita previa y la autorización del PNUD para todos los subcontratistas. La aprobación de un subcontratista por parte del PNUD no relevará al Contratista de ninguna de sus obligaciones en virtud del presente Contrato. Los términos y condiciones de todos los subcontratos estarán sujetos y deberán ajustarse a las disposiciones del presente Contrato.


6. LOS FUNCIONARIOS NO DEBERÁN OBTENER BENEFICIOS


      El Contratista garantiza que ningún funcionario del PNUD o de las Naciones Unidas ha recibido o recibirá ningún beneficio directo o indirecto como consecuencia del presente Contrato o de su adjudicación por parte del Contratista. El Contratista acuerda que la violación de la presente disposición constituye un incumplimiento de una cláusula esencial del presente Contrato.


7. INDEMNIZACIÓN


El Contratista indemnizará, defenderá y mantendrá indemne a su costa al PNUD, a sus funcionarios, agentes y empleados contra todos los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de toda naturaleza o especie, incluidos los costos y gastos que se derivaren de actos u omisiones del Contratista o de sus empleados, funcionarios, agentes o subcontratistas en la ejecución del presente Contrato. Esta cláusula será  aplicable también, entre otras cosas, a cualquier reclamo y responsabilidad que se vincule con indemnizaciones por accidentes de trabajo de los empleados del Contratista, así como responsabilidades por sus productos y por el uso de inventos o artículos patentados, material protegido por derechos de autor o por otros derechos intelectuales que pudieren presentar el Contratista, sus empleados, funcionarios, agentes, personal a cargo o subcontratistas. Las obligaciones establecidas en el presente Artículo no caducarán al terminar el presente Contrato. 


8. SEGUROS CONTRA TERCEROS Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL 


8.1 El Contratista obtendrá y mantendrá los seguros de indemnización y responsabilidad contra todo riesgo con relación a elementos de su propiedad y a todo el equipo que utilizare para la prestación de servicios en virtud del presente Contrato. 


8.2 El Contratista proporcionará y mantendrá los seguros correspondientes para cubrir indemnizaciones por accidentes de trabajo o su equivalente para su personal por cualquier reclamo a causa de accidentes o fallecimiento que pudieran tener lugar con relación al presente Contrato.


8.3  El Contratista también proporcionará y mantendrá seguros de responsabilidad civil por un monto adecuado a fin de cubrir reclamos de terceros por muerte o accidente, o pérdida o daños a la propiedad, que pudieren tener vinculación con la prestación de servicios bajo este contrato o por la utilización de cualquier vehículo, embarcación, aeronave u otro equipo alquilado o de propiedad del Contratista o de sus agentes, empleados o subcontratistas para la ejecución del trabajo o la prestación de los servicios vinculados con el presente Contrato. 

8.4 A excepción de la indemnización del personal por accidentes de trabajo, las pólizas de seguro contempladas en este Artículo deberán: 


(i) Designar al PNUD como asegurado adicional; 


(ii) Incluir una cláusula en la que la Compañía de Seguros renuncia a subrogarse de los derechos del Contratista en contra o respecto del PNUD;

(iii) Incluir la indicación de que el PNUD será notificado por escrito con treinta (30)   días de anticipación por parte de los aseguradores de cualquier cancelación o cambio en la cobertura. 


8.4 El Contratista proporcionará, a solicitud del PNUD, prueba satisfactoria de los seguros exigidos bajo esta Cláusula.


9.   EMBARGO PREVENTIVO/ DERECHO DE GARANTÍA REAL


El Contratista no provocará ni permitirá que un derecho de garantía real, embargo preventivo o gravamen constituido o trabado por alguna persona sea incluido o permanezca en el expediente de cualquier oficina pública o en un archivo del PNUD para cobrar cualquier deuda monetaria vencida o por vencerse y que se le deba en virtud del trabajo realizado o de los materiales suministrados conforme al presente Contrato o en razón de cualquier otra demanda o reclamo contra el Contratista. 


10. PROPIEDAD DEL EQUIPAMIENTO


La propiedad de cualquier equipamiento y de suministros que pudiera proporcionar el PNUD quedará en manos del PNUD, debiéndose devolver al PNUD dicho equipamiento al finalizar el presente Contrato o cuando el mismo ya no sea necesario para el Contratista. El equipamiento deberá devolverse al PNUD en las mismas condiciones en que fuera recibido originalmente por el Contratista, a excepción del desgaste normal que el mismo pudiera haber sufrido por su utilización. El Contratista será responsable ante el PNUD por el equipamiento  dañado o deteriorado más allá del desgaste normal causado por su utilización. 


11. DERECHOS INTELECTUALES, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD 

11.1 A menos que se disponga expresamente por escrito de otro modo en el Contrato, el PNUD será el titular de todos los derechos intelectuales y demás derechos de propiedad, incluyendo patentes, derechos de propiedad intelectual y marcas comerciales con relación a los productos, procesos, inventos, ideas, conocimientos técnicos, o documentos y otros materiales que se vinculen directamente con o se produzcan o preparen o se armen como consecuencia de o en el transcurso de la vigencia del presente Contrato, no siendo esta enumeración taxativa. A su vez, el Contratista reconoce y acuerda que dichos productos, documentos y otros materiales constituyen trabajos llevados a cabo en virtud de la contratación del PNUD. 


11.2 En caso de que dicha propiedad intelectual u otros derechos de propiedad consistan en cualquier propiedad intelectual o derecho de propiedad del Contratista: (i) que existían previamente al desempeño del Contratista de sus obligaciones en virtud del presente Contrato, o (ii) que el Contratista pudiera desarrollar o adquirir, o pudiera haber desarrollado o adquirido, independientemente del desempeño de sus obligaciones en virtud del presente, el PNUD no reclamará ni deberá reclamar interés de propiedad alguna sobre la misma, y el Contratista concederá al PNUD una licencia perpetua para utilizar dicha propiedad intelectual u otro derecho de propiedad únicamente para el propósito y para los requisitos del presente Contrato. 

A solicitud del PNUD, el Contratista tomará todos los recaudos necesarios, ejecutará todos los documentos necesarios y asistirá en general para resguardar dichos derechos de propiedad y transferir los mismos al PNUD de acuerdo con los requerimientos de la legislación que fuera aplicable y del Contrato. 

Sujeto a las disposiciones que anteceden, todo mapa, dibujo, fotografía, mosaico, plano, informe, cálculo, recomendación, documento y toda información compilada o recibida por el Contratista en virtud del presente Contrato será de propiedad del PNUD; y deberá encontrarse a disposición del PNUD para su uso o inspección en momentos y lugares razonables y deberá ser considerada como confidencial y entregada únicamente a funcionarios autorizados del PNUD al concluir los trabajos previstos en virtud del presente Contrato. 

12.  UTILIZACIÓN DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO OFICIAL DEL PNUD   O DE  LAS NACIONES UNIDAS 

El Contratista no publicitará o hará pública el hecho de que está prestando servicios para el PNUD, ni utilizará de modo alguno el nombre, emblema o sello oficial del PNUD o de las Naciones Unidas o abreviatura alguna del nombre del PNUD o de las Naciones Unidas con fines vinculados a su actividad comercial o con cualquier otro fin.


13. NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

La información y los datos que son de propiedad de cualquiera de las Partes y que es entregada o revelada por una de las Partes (“Revelador”) a la otra Parte (“Receptor”) durante el cumplimiento del presente Contrato, y que es designada como confidencial (“Información”), deberá permanecer en confidencia de dicha Parte y ser manejada de la siguiente manera:


13.1 El receptor de dicha información deberá:


 13.1.1 llevar a cabo la misma discreción y el mismo cuidado para evitar la revelación, publicación o divulgación de la Información del Revelador, como lo haría con información similar de su propiedad que no desea revelar, publicar o divulgar; y, 

13.1.2 utilizar la Información del Revelador únicamente para el propósito para el cual le fue revelada la información. 

13.2 En caso de que el Receptor tenga un acuerdo por escrito con las siguientes personas o entidades que requieren que mantenga su información como confidencial de acuerdo al presente Contrato y al Artículo 13, el Receptor podrá revelar la información a:


13.2.2 Los empleados, funcionarios, representantes y agentes del Receptor que tienen necesidad de conocer dicha Información para cumplir con las obligaciones del Contrato, y los empleados, funcionarios, representantes y agentes de cualquier entidad jurídica que el Receptor controla o que se encuentra bajo control compartido, que tienen la necesidad de conocer dicha Información para cumplir con las obligaciones del Contrato, tomando en cuenta que para dichos propósitos se entiende por entidad jurídica controlada como:

13.2.2.1 una entidad corporativa en la cual la Parte es propietaria o controla, ya sea en forma directa o indirecta, más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones con derecho a voto; o,


13.2.2.2 cualquier entidad sobre la cual la Parte posee un control de gestión efectivo; o


13.2.2.3 para el PNUD, un Fondo afiliado como UNCDF, UNIFEM y UNV (por sus siglas en inglés). 


13.3 El Contratista podrá revelar Información al grado requerido por ley, siempre que se encuentre sujeto y sin excepción alguna a los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas. El Contratista notificará al PNUD con suficiente antelación, cualquier solicitud para revelar Información de manera de permitirle al PNUD un tiempo razonable para tomar medidas de protección o cualquier otra acción adecuada previa a dicha revelación. 


13.4 El PNUD podrá revelar la Información al grado requerido de conformidad a la Carta de las Naciones Unidas, a las resoluciones o reglamentos de la Asamblea General, o a las normas promulgadas por el Secretario General. 


13.5 El Receptor no se encuentra impedido de revelar la Información: obtenida por un tercero sin restricciones; revelada por un Revelador a un tercero sin obligación de confidencialidad; que el Receptor conoce de antemano; o que ha sido desarrollada por el Receptor de manera completamente independiente a cualquier Información que le haya sido revelada. 

13.6 Las obligaciones y restricciones de confidencialidad mencionadas se encontrarán vigentes durante la duración del Contrato, incluyendo cualquier extensión del mismo; y, a menos que se disponga de otro modo en el Contrato, permanecerán vigentes una vez rescindido el Contrato. 


14. FUERZA MAYOR; OTRAS MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES 


14.1 En el caso de cualquier evento de fuerza mayor y tan pronto como sea posible a partir de que el mismo haya tenido lugar, el Contratista comunicará este hecho por escrito con todos los detalles correspondientes al PNUD así como de cualquier cambio que tuviera lugar si el Contratista no pudiera, por este motivo, en todo o en parte, llevar a cabo sus obligaciones ni cumplir con sus responsabilidades bajo el presente Contrato. El Contratista también notificará al PNUD sobre cualquier otra modificación en las condiciones o en la aparición de cualquier acontecimiento que interfiriera o amenazara interferir con la ejecución del presente Contrato. Al recibir la notificación requerida bajo esta Cláusula, el PNUD tomará las acciones que, a su criterio, considere convenientes o necesarias bajo las circunstancias dadas, incluyendo la aprobación de una extensión de tiempo razonable a favor del Contratista para que el mismo pueda desarrollar sus obligaciones bajo el presente Contrato. 


14.2  En caso de que el Contratista no pudiera cumplir con las obligaciones contraídas bajo el presente Contrato, ya sea parcialmente o en su totalidad, en razón del evento de fuerza mayor ocurrido, el PNUD tendrá el derecho de suspender o rescindir el presente Contrato en los mismos términos y condiciones previstos en el Artículo 15 “Rescisión”, salvo que el período de preaviso será de siete (7) días en lugar de treinta (30) días. 


14.3 Fuerza mayor, tal como se la entiende en esta Cláusula, significa actos fortuitos, de guerra (declarada o no) invasión, revolución, insurrección u otros actos de naturaleza o fuerza similar. 

14.4 El Contratista reconoce y acuerda que, con respecto a cualquier obligación en virtud del presente Contrato que el mismo deberá desempeñar en o para cualquier área en la cual el PNUD se vea comprometido, o se prepare para comprometerse, o para romper el compromiso con cualquier operación de paz, humanitaria o similar, cualquier demora o incumplimiento de dichas obligaciones que surjan o que se relacionen con condiciones extremas dentro de dichas áreas o cualquier incidente de disturbio civil que ocurra en dichas áreas, no se considerarán como tal, casos de fuerza mayor, en virtud del presente Contrato. 

15. RESCISIÓN


15.1 Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente Contrato con causa justificada, en su totalidad o parcialmente, notificando a la otra parte por escrito con un preaviso de treinta días. La iniciación de un procedimiento arbitral según la Cláusula 16.2 (“Arbitraje”) que se indica más abajo, no se considerará como rescisión del presente Contrato. 


15.2 El PNUD se reserva el derecho de rescindir sin causa alguna el presente Contrato, en cualquier momento, notificando por escrito al Contratista con 15 días de anticipación, en cuyo caso el PNUD reembolsará al Contratista todos los gastos razonables en los que éste incurriera con anterioridad a la recepción del aviso de rescisión. 


15.3 En caso de rescisión por parte del PNUD bajo el presente Artículo, no habrá pago alguno adeudado por el PNUD al Contratista a excepción del que corresponda por trabajos y servicios prestados satisfactoriamente de acuerdo con las cláusulas expresas en el presente Contrato. 


15.4 En caso de que el Contratista fuera declarado en quiebra o sujeto a liquidación judicial o fuera declarado insolvente, o si el Contratista cediera sus derechos a sus acreedores, o si se nombrara a algún Beneficiario a causa de la insolvencia del Contratista, el PNUD podrá, sin perjuicio de ningún otro derecho o recurso al que pudiera tener lugar, rescindir el presente Contrato en el acto. El Contratista informará inmediatamente al PNUD en caso de que sucediera alguna de las situaciones arriba mencionadas. 


16. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS


16.1. Resolución Amigable


Las Partes realizarán todos los esfuerzos posibles para resolver en forma amigable cualquier disputa, controversia o reclamo que surgiese en relación con el presente Contrato o con alguna violación, rescisión o invalidez vinculada al mismo. En caso de que las partes desearan buscar una solución amigable a través de un proceso de conciliación, el mismo tendrá lugar de acuerdo con las Reglas de Conciliación de la CNUDMI (en inglés, UNCITRAL) vigentes en ese momento o conforme a cualquier otro procedimiento que puedan acordar las partes. 


16.2. Arbitraje


A menos que las disputas, controversias o reclamos que surgieran entre las Partes con relación a este Contrato, o con el incumplimiento, rescisión o invalidez del mismo, se resolvieran amigablemente de acuerdo con lo estipulado en el párrafo precedente a este Artículo dentro de los sesenta (60) días a partir de la recepción por una de las Partes de la solicitud de la otra Parte de resolución amigable, dicha disputa, controversia o reclamo podrá ser presentada por cualquiera de las Partes para la iniciación de un proceso de arbitraje según el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI vigente en ese momento, incluidas sus disposiciones sobre las leyes aplicables. Las decisiones del tribunal arbitral estarán basadas en principios generales de Derecho Comercial Internacional. Para todo interrogatorio en busca de evidencia, el tribunal arbitral deberá guiarse por el Reglamento Suplementario que Gobierna la Presentación y Recepción de la Evidencia en Arbitraje Comercial Internacional de la Asociación Internacional de Abogados, edición 28 de Mayo de 1983. El tribunal arbitral tendrá el derecho de ordenar la devolución o destrucción de los bienes o de cualquier propiedad, ya sea tangible o intangible, o de cualquier información confidencial brindada en virtud del presente Contrato, u ordenar la rescisión del Contrato, u ordenar que se tome cualquier otra medida preventiva con respecto a los bienes, servicios o cualquier otra propiedad, ya sea tangible o intangible, o de cualquier información confidencial brindada en virtud del presente Contrato, en forma adecuada, y de conformidad con la autoridad del tribunal arbitral según lo dispuesto en el Artículo 26 (“Medidas Provisionales de Protección”) y el Artículo 32 (“Forma y Efecto de la Adjudicación”) del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. El tribunal arbitral no tendrá autoridad para determinar sanciones punitivas. Asimismo, a menos que se exprese de otro modo en el Contrato, el tribunal arbitral no tendrá autoridad alguna para adjudicar intereses que excedan la tasa LIBOR vigente al momento, y cualquier interés deberá ser interés simple únicamente. Las Partes estarán obligadas por el fallo arbitral resultante del citado proceso de arbitraje a modo de resolución final para toda controversia, reclamo o disputa.


17. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES


Nada que estuviere estipulado en el presente Contrato o que con el mismo se relacionare, se considerará como renuncia, expresa o implícita, a los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas incluyendo a sus órganos subsidiarios. 


18. EXENCIÓN IMPOSITIVA 


18.1 El Artículo 7 de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas dispone, entre otras cosas, que las Naciones Unidas, incluidos sus órganos subsidiarios, quedarán exentos del pago de todos los impuestos directos, salvo las tasas por servicios públicos; además se exime a las Naciones Unidas de pagar los derechos aduaneros e impuestos similares en relación con los artículos importados o exportados para uso oficial. Si alguna autoridad de gobierno se negase a reconocer la exención impositiva de las Naciones Unidas en relación con dichos impuestos, derechos o cargos, el Contratista consultará de inmediato al PNUD a fin de determinar un procedimiento que resulte aceptable para ambas partes.


18.2 De igual modo, el Contratista autoriza al PNUD a deducir de la facturación del Contratista cualquier monto en concepto de dichos impuestos, derechos o gravámenes, salvo que el Contratista haya consultado al PNUD antes de abonarlos y que el PNUD, en cada instancia, haya autorizado específicamente al Contratista a pagar dichos impuestos, derechos o gravámenes bajo protesta. En ese caso, el Contratista le entregará al PNUD comprobantes escritos de que el pago de dichos impuestos, derechos o gravámenes se ha realizado con la debida autorización.


19. TRABAJO DE MENORES


19.1  El Contratista declara y garantiza que ni el mismo ni ninguno de sus proveedores se encuentra involucrado en prácticas que violen los derechos estipulados en la Convención de los Derechos del Niño, incluyendo el Artículo 32 de la misma que, entre otras cosas, requiere que se proteja a los menores de la realización de trabajos riesgosos o que interfieran con la educación del menor o sean dañinos para su salud o atenten contra su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.


19.2   Cualquier violación de esta declaración y garantía permitirá al PNUD rescindir el presente Contrato en forma inmediata, notificando debidamente al Contratista, sin cargo alguno para el PNUD.


20. MINAS


20.1  El Contratista manifiesta y garantiza que ni el mismo ni sus proveedores se encuentran activa y directamente comprometidos en actividades de patentes, desarrollo, ensamblado, producción, comercialización o fabricación de minas o en actividades que se relacionen con los componentes primariamente utilizados para fabricar las Minas. El término “Minas” se refiere a aquellos dispositivos definidos en el Artículo 2, Párrafos 1, 4 y 5 del Protocolo II, adjunto a la Convención de 1980 sobre Prohibiciones y Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o De Efectos Indiscriminados.


20.2  Ante cualquier violación de esta manifestación o garantía el PNUD tendrá derecho a rescindir el presente Contrato de inmediato mediante notificación enviada al Contratista, sin que esto implique responsabilidad alguna por los gastos de rescisión o cualquier otra responsabilidad por parte del PNUD. 


21. CUMPLIMIENTO DE LA LEY


El Contratista cumplirá con todas las leyes, ordenanzas, reglas y reglamentaciones que se relacionen con sus obligaciones conforme al presente Contrato. 


22.0
EXPLOTACIÓN SEXUAL:


22.1
El Contratista deberá tomar todas las medidas necesarias para impedir la explotación o abuso sexual de cualquier persona por parte del mismo o por parte de cualquiera de sus empleados o por cualquier otra persona que pueda ser contratada por el Contratista para prestar cualquier servicio en virtud del Contrato. Para dicho propósito, toda actividad sexual con cualquier persona menor de dieciocho años, a pesar de cualesquiera leyes con relación a consentimiento, constituirá la explotación o el abuso sexual de dicha persona. Además, el Contratista se abstendrá de y deberá tomar todas las medidas adecuadas para prohibir a sus empleados u otras personas contratadas por él, el intercambio de dinero, bienes, servicios, ofertas de empleo u otros artículos de valor, por favores sexuales o actividades que sean de explotación o degradación a cualquier persona. El Contratista reconoce y acuerda que las disposiciones del presente constituyen una condición esencial del Contrato y que cualquier incumplimiento de la presente representación y garantía le cede el derecho al PNUD de rescindir el Contrato de inmediato mediante notificación al Contratista, sin obligación alguna de incurrir en gastos de rescisión ni obligaciones de ningún otro tipo. 


22.2 El PNUD no aplicará la norma que antecede con relación a la edad en ningún caso en que el personal o cualquier otra persona contratada por el Contratista para prestar cualquier servicio en virtud del presente Contrato se encuentre casado con la persona menor de dieciocho años con quien ha mantenido dicha actividad sexual y cuyo matrimonio sea reconocido como válido ante la ley del país de ciudadanía de dichas personas involucradas. 

23. FACULTAD PARA INTRODUCIR MODIFICACIONES 


Conforme al Reglamento Financiero del PNUD, únicamente el Funcionario Autorizado del PNUD posee autoridad para acordar en nombre del PNUD cualquier modificación o cambio efectuado en el presente, a renunciar a cualquiera de sus disposiciones o a cualquier relación contractual adicional de cualquier tipo con el Contratista. Del mismo modo, ninguna modificación o cambio efectuado en el presente Contrato tendrá validez y será aplicable frente al PNUD salvo que se incluya en una enmienda al presente Contrato que esté debidamente firmada por el Funcionario Autorizado del PNUD y por el Contratista.
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NORMATIVIDAD APLICABLE. 


 
1. La normatividad aplicable en materia de adquisiciones del Programa de las Naciones 


Unidas para el Desarrollo, la puede encontrar en la siguiente dirección electrónica: 
 


http://www.undp.org/procurement/operate.shtml 
  
2. En esta última, se incluyen los procedimientos que PNUD sigue para la recepción, 


evaluación y dictamen de las propuestas. Para procedimientos de reclamo, puede 
consultar la siguiente dirección: 


 
http://www.undp.org/procurement/protest.shtml 


 
3. El PNUD se reserva el derecho de declarar desierta la convocatoria cuando considere 


que no existe un mínimo de ofertas susceptibles de análisis técnico o cuando la oferta 
solvente más económica exceda el presupuesto disponible para el objetivo de esta 
licitación. 
 


4. El PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, y de anular el 
proceso de licitación y rechazar todas las propuestas u ofertas en cualquier momento 
previo a la adjudicación de un contrato, sin incurrir en responsabilidades frente a los 
participantes afectados u obligación alguna de informar a los oferentes los motivos 
para tal decisión. 
 


5. Antes del vencimiento del período de validez de la propuesta, el PNUD podrá adjudicar 
el contrato a la(s) persona(s) oferente(s) calificada(s), cuya(s) propuesta(s), luego de 
haber sido evaluada(s), es (son) considerada(s) como la(s) que más se ajusta(n) a los 
requerimientos de la organización y de la actividad involucrada. 


 
6. El PNUD se reserva el derecho al adjudicar el contrato, de modificar la cantidad de 


bienes o servicios especificados, sin que esto conlleve a un cambio en el precio o en 
otros términos y condiciones. 
 


7. Los procedimientos de licitación del PNUD México, no están sujetos a las leyes 
nacionales, por lo que cualquier controversia derivada de la presente licitación, será 
resuelta por las Partes de común acuerdo. En caso de que alguna controversia no 
fuera resuelta mediante negociación o mutuo acuerdo, será resuelta mediante arbitraje 
obligatorio, excluyendo de manera expresa cualquier otro tribunal o jurisdicción, 
independientemente de los poderes que tengan. Los procedimientos de arbitraje se 
llevarán a cabo de conformidad con las normas internacionales vigentes en el 
momento que se solicite el arbitraje. 
 


8. De acuerdo a la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su 
Protocolo Facultativo en 2007, el PNUD es un Organismo que acepta, promueve y 
alienta la equidad en las oportunidades de empleo, evita la discriminación laboral por 
motivos de discapacidad física o sensorial, ya que considera prioritariamente las 
competencias laborales y profesionales para la selección. 
 


9. En concordancia con las instrucciones administrativas ST/A1/1999/9 se recomienda 
que mujeres calificadas apliquen a los puestos vacantes. Se aplican criterios de 
equidad de género, etnia e igualdad de capacidades. Las Naciones Unidas y el PNUD 
no solicitan información sobre el estatus de las personas en relación con el VIH/SIDA, 
ni ejercen ninguna discriminación al respecto. 







 
 
 


FRAUDE Y CORRUPCIÓN. 
 


10. PNUD exige que las personas licitantes de los servicios objeto de la presente 
convocatoria, observen las más elevadas normas éticas durante el proceso de 
selección y la ejecución de los contratos correspondientes. 


 
11. PNUD rechazará toda propuesta de adjudicación o en su caso, cancelará de manera 


unilateral el contrato adjudicado sin responsabilidad para PNUD, si determina que la 
persona licitante seleccionada para dicha adjudicación ha participado, directa o a 
través de un agente, en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o 
de obstrucción para competir por el contrato de que se trate; a continuación se 
definen las expresiones anteriores: 


 
a. “práctica corrupta”: significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, 


directa o indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir 
impropiamente en la actuación de otra persona. 


 
b. “práctica fraudulenta” significa cualquier actuación u omisión, incluyendo una 


tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o 
intenta desorientar a otra persona con el fin de obtener un beneficio financiero o 
de otra índole, o para evitar una obligación; 


 
c. “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas diseñado para 


lograr un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones 
de otra persona; 


 
d. “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o 


indirectamente, a cualquiera persona, o las propiedades de una persona, para 
influenciar impropiamente sus actuaciones. 


 
e. “práctica de obstrucción” significa a) la destrucción, falsificación, alteración o 


escondimiento deliberados de evidencia material relativa a una investigación o 
brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir materialmente una 
investigación por parte de PNUD, de alegaciones de prácticas corruptas, 
fraudulentas, coercitivas o de colusión; y/o la amenaza, persecución o 
intimidación de cualquier persona para evitar que pueda revelar lo que conoce 
sobre asuntos relevantes a la investigación o lleve a cabo la investigación, o b) 
las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos de 
PNUD a inspeccionar y auditar las cuentas y archivos relacionados con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por un despacho 
auditor designado por PNUD. 
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ANEXO 1- LISTA DE DOCUMENTOS A REVISAR POR LOS EVALUADORES 


 


Documento de proyecto 


Informes Trimestrales 


Informes Anuales 


PIRs 


Auditoría 


Revisiones Presupuestales 


Informes Combinados de Gasto 


Minutas 


Memorias de los talleres (1ª Fase) 


Documentos finales de los 11 estudios contratados  
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ANEXO 2.  EXPLICACIÓN DE LA TERMINOLOGÍA DE GEF 


 


Enfoque de Implementación incluye un análisis del marco lógico del proyecto, la adaptación a las 


condiciones cambiantes (manejo adaptativo), alianzas en la planificación de la implementación, cambios en 


el diseño del proyecto y el manejo/gestión/administración del proyecto en general. 


 


Algunos elementos de un efectivo enfoque de implementación pueden incluir: 


 El uso del Marco Lógico, durante la implementación, como una herramienta de manejo y 


Monitoreo y Evaluación (M&E) 


 Alianzas efectivas establecidas para la implementación del proyecto con actores clave relevantes 


involucrados en el país/región 


 Lecciones de otros proyectos relevantes (i.e. misma área focal) incorporadas en la implementación 


del proyecto. 


 Retroalimentación de las actividades de M&E utilizadas para el manejo adaptativo. 


 


Apropiación Nacional es la relevancia del proyecto para las agendas de desarrollo y ambiente del país, los 


compromisos del país beneficiario y los acuerdos regionales e internacionales (cuando es aplicable).  


 


Algunos elementos de apropiación efectivas pueden incluir: 


 El concepto del proyecto se origina a partir de los planes sectoriales y de desarrollo del país.  


 Los resultados (o potenciales resultados) del proyecto se han incorporado dentro de los planes 


sectoriales y de desarrollo del país.  


 Representantes relevantes del país (i.e. oficiales de gobierno, sociedad civil, etc.) están 


activamente involucrados en la identificación, planificación y/o implementación del proyecto 


 El gobierno beneficiario mantiene un compromiso financiero hacia el proyecto 


 El gobierno ha aprobado políticas y/o modificado marcos regulatorios en línea con los objetivos 


del proyecto  


 


Para aquellos proyectos cuyo principal enfoque y actores se encuentren en el sector privado más que en el 


sector público (i.e. proyectos IFC), elementos de efectivo apropiamiento que demuestran el interés y 


compromiso del sector privado local hacia el proyecto pueden incluir: 


 


 El número de compañías que participan en el proyecto: recibiendo asistencia técnica, postulando a 


financiamiento, asistiendo a eventos de difusión, adoptando estándares ambientales promovidos 


por el proyecto, etc. 


 La cantidad aportada a por las compañías participantes para alcanzar los beneficios ambientales 


impulsados por el proyecto, incluyendo: inversiones en equidad, garantías provistas, co-


financiamiento de actividades del proyecto, contribuciones en especie, etc. 


 Colaboración del proyecto con asociaciones industriales 


 


Participación de Actores Claves consiste de tres procesos que están relacionados, y generalmente, 


traslapados. Estos son: difusión de la información, consulta y participación de "actores claves".  Los actores 


claves pueden ser individuos, grupos, instituciones y otros organismos que tienen un interés o un rol en el 


resultado final del proyecto financiado por el GEF.  El término también incluye a aquellos que podrían ser 


afectados negativamente por un proyecto. 


 


Ejemplos de intervención pública efectiva incluyen: 


Difusión de la información 


 Implementación de campaña de sensibilización/concienciación apropiadas  


 Consultas y participación de actores 


 Consultando y utilizando habilidades, experiencias y conocimiento de ONGs, comunidades y 


grupos locales, sector privado y público e instituciones académicas en el diseño y evaluación de las 


actividades del proyecto 


Participación de actores claves 


 Redes institucionales del proyecto bien ubicadas en todas las estructuras organizacionales 


nacionales o comunitarias,  por ejemplo, fomentando estructuras de toma de decisiones 


comunitarias incorporando el conocimiento local y transfiriendo responsabilidades de manejo en 
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organizaciones locales o comunitarias a medida que el proyecto va llegando a su cierre 


 Construyendo alianzas entre diferentes actores claves del proyecto 


 Cumplimiento de los compromisos hacia los actores claves locales y los actores claves consideran 


que han sido involucrados adecuadamente 


 


La sostenibilidad mide el grado de la continuidad de los beneficios, dentro o fuera del ámbito de un 


proyecto particular, una vez que la asistencia externa del GEF ha llegado a su fin.  Factores relevantes para 


mejorar la sostenibilidad de los resultados del proyecto incluyen: 


 


 Desarrollo e implementación de una estrategia de sostenibilidad 


 Establecimiento de herramientas y mecanismos financieros y económicos para asegurar el flujo 


constante de beneficios una vez que la ayuda del GEF termine (desde el sector público y privado, 


actividades de generación de ingresos y transformaciones de mercado para promover los objetivos 


del proyecto) 


 Desarrollo de arreglos institucionales adecuados por parte del sector público y/o privado 


 Desarrollo de marcos políticos y regulatorios que fomenten los objetivos del proyecto 


 Incorporación de factores ambientales y ecológicos que afecten el flujo futuro de los beneficios 


 Desarrollo de la capacidad institucional apropiada (sistemas, estructuras, personal, expertos, etc.) 


 Identificación y participación de defensores (ej: individuos en el gobierno y la sociedad civil que 


puedan promover la sostenibilidad de los resultados del proyecto) 


 Alcanzando sostenibilidad social, por ejemplo, que las actividades del proyecto sean integradas o 


incorporadas (mainstreaming) dentro de la economía o actividades productivas de la comunidad 


 Alcanzando el consenso de los actores claves en cuanto al curso de las acciones sobre las 


actividades del proyecto  


 


Replicabilidad en el contexto de los proyectos del GEF es definido como las lecciones y experiencias que 


surgen del proyecto, las que son replicadas o ampliadas en el diseño e implementación de otros proyectos.  


La réplica puede ser en el ámbito de: réplica adecuada (lecciones y experiencias que fueron replicadas en 


distintas áreas geográficas) o de ampliación (lecciones y experiencias que son replicadas entre la misma área 


geográfica pero fundadas por otra fuente).  Ejemplos de enfoques de replicabilidad incluyen:  


 


 Transferencia de conocimiento (i.e., difusión de lecciones a través de documentos sobre los 


resultados del proyecto, talleres de capacitación, intercambio de experiencias, foros nacionales y 


regionales, etc.) 


 Expansión de proyectos demostrativos 


 Desarrollo de capacidades y capacitación de individuos e instituciones para expandir los alcances del 


proyecto en el país u otras regiones. 


 Poner en servicio a los individuos, instituciones o compañías capacitadas por el proyecto, para 


replicar los resultados del proyecto en otras regiones 


 


La Planificación Financiera incluye los costos actuales del proyecto por actividad, el manejo financiero 


(incluyendo asuntos de desembolsos) y los co-financiamientos (ver el Anexo 2 para mayor discusión sobre el 


co-financiamiento)  Si se ha realizado una auditoria financiera, los hallazgos de mayor relevancia deben ser 


presentados en el TE. 


 


Los planes financieros adecuados incluyen:  


 Rigurosos controles financieros, incluyendo el reporte y la planificación, que permitan a la 


administración del proyecto tomar las decisiones informadas sobre el presupuesto en cualquier 


momento, permitiendo un flujo de fondos apropiado y a tiempo y para el pago de productos 


tangibles del proyecto 


 Diligencia en el manejo de los fondos y auditorias financieras.  


 


El Costo-efectividad evalúa los alcances de los objetivos ambientales y de desarrollo del proyecto, así 


como, de los productos en relación con el esfuerzo, costos y el tiempo de implementación. También, 


examina el cumplimiento del proyecto con la aplicación del concepto del costo incremental.  Los factores de 


costo-efectividad incluyen: 
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 Cumplimiento del criterio de costo incremental (ej.: los fondos del GEF se usan para financiar un 


componente de un proyecto que no hubiera sido posible sin el financiamiento del GEF) y asegurar 


un co-financiamiento y financiamiento asociado 


 El proyecto cumplió las actividades planeadas y alcanzó o excedió los resultados esperados en 


términos del alcance de los Objetivos Ambientales y de Desarrollo de acuerdo al calendario y es 


costo-efectivo tal como se planeó inicialmente. 


 El proyecto utilizó un enfoque de punto de referencia o de aproximación comparativa (no excedió el 


nivel de costos de proyectos desarrollados en un contexto similar). Un enfoque de punto de 


referencia en proyectos de Cambio Climático y de Ozono mide el costo-efectividad utilizando un 


umbral aceptado como por ejemplo 10$ton de carbono equivalente reducido,  y umbrales para el 


retiro paulatino de substancias específicas que disminuyen el ozono medidas en términos de dólares 


gastados por Kg. ($/Kg.) de cada tipo de ODS reducidos.  


 


 


Monitoreo y Evaluación.  El monitoreo es la supervisión periódica de un proceso o la implementación de 


una actividad que busca establecer si los aportes, planes de trabajo, otras acciones requeridas y productos 


están progresando según lo planeado, con el fin de que se tomen a tiempo las acciones para corregir las 


deficiencias detectadas.  La evaluación es el proceso por el cual los aportes del programa, actividades y 


resultados son analizados y juzgados explícitamente contra los estándares o condiciones de la línea base 


utilizando indicadores de rendimiento. Esto permitirá a los administradores y planificadores del proyecto a 


tomar decisiones basadas en evidencias de la información sobre el nivel de implementación del proyecto, 


indicadores de rendimiento, nivel de financiamiento disponible, etc. basado en el marco lógico del proyecto. 


 


El monitoreo y la evaluación incluyen actividades para medir los alcances del proyecto como lo son la 


identificación de indicadores de progreso, procedimiento para medición y la determinación de la línea de 


base. Los proyectos requieren implementar planes de monitoreo y evaluación con financiamiento adecuado y 


personal apropiado e incluir actividades como métodos de recolección de datos, la descripción de fuentes, 


recolección de datos de línea base y participación de actores claves. Dada la naturaleza de largo plazo de 


muchos proyectos del GEF, los proyectos son exhortados a incluir planes de monitoreo de largo plazo que 


sean sostenibles una vez que el proyecto ha terminado. 
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ANEXO 3: Planificación Financiera – Co-financiamiento 


 


 


 


 


 


* Otros se refiere a las contribuciones movilizadas por el proyecto desde otras agencias multilaterales, agencias bilaterales de cooperación y 


desarrollo, ONGs, el sector privado y beneficiarios. 


 


Recursos de apalancamiento 


Los recursos de apalancamiento son recursos adicionales –mas allá de los comprometidos al momento de aprobado el proyecto- los que son 


movilizados después de los resultados directos del proyecto. Los recursos de apalancamiento pueden ser financieros o en especie y estos pueden 


provenir de otros donantes, ONGs, fundaciones, gobiernos, comunidades o el sector privado. Favor de describir brevemente los recursos que el 


proyecto ha apalancado desde el inicio e indicar como estos recursos han contribuido al objetivo final del proyecto.      


  


Co financing 


(Type/Source) 


IA own 


 Financing 


(US$ in thousands) 


Government 


 


(US$ in thousands) 


Other* 


 


(US$ in thousands) 


Total 


 


(US$ in thousands) 


Total 


Disbursement 


(US$ in thousands) 


Planned Actual Planned Actual Planned Actual Planned Actual 
Planne


d Actual 


Grants           


Loans/Concessional 


(compared to market 


rate)  


          


Credits           


Equity investments           


In-kind support           


Other (*)           


Totals           
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ANEXO 4- Plantilla de respuesta de gestión y seguimiento  


 


Título de la Evaluación: __________ 


Finalización de la Evaluación: ____________  


 


* Unidad(es) asignadas a ser contables para la preparación de una respuesta de manejo/gestión deberán llenar las columnas bajo la sección 


de respuesta de manejo/gestión.   


** Unidad(es) asignadas a ser contables para la preparación de una respuesta de manejo/gestión deberán actualizar el estatus de 


implementación. 


** * Estatus de Implementacion: Finalizado, Parcialmente Finalizado, Pendiente. 


Recomendaciones 


principales y asuntos clave 


Respuesta de manejo/Gestión* Seguimiento** 


Respuesta Acciones Claves fecha  Unidad (es) 


Responsable  


Estatus*** Comentarios 
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                                                                                                   Presentación de oferta económica 

RFQ-44-2010 

Formato 1. 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) México. 

Atención Sr. Representante Residente 

[Insertar nombre de la persona], quien suscribe la propuesta, declaro que: 

a) He  examinado y no tengo reservas a los requisitos solicitados, incluyendo las adendas 
o modificaciones a la presente convocatoria. 
 

b) Me comprometo a brindar servicios profesionales de consultoría en el área de [indicar 
el área de especialidad en la que ofrece sus servicios].  

 
c) El precio de mi propuesta es de [                           ] incluyendo impuestos.  

 
d) Entiendo / entendemos que, PNUD no da anticipos para la ejecución de los servicios 

objeto de la presente licitación. 
 

e) Mi propuesta se mantendrá vigente por los días que se indican a continuación, 
contados a partir de la fecha límite fijada para la presentación de propuestas: 90 días 
calendario. 

 
f) Esta propuesta me obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del 

término de dicho período. 
 

g) Manifiesto no haber sido declarado/a inelegible por el PNUD para presentar 
propuestas. 

 
h) Entiendo que esta propuesta constituirá una obligación contractual, hasta la 

preparación y ejecución del Contrato formal. 
 

i) Entiendo que el PNUD no está obligado a aceptar mi propuesta evaluada como la más 
baja ni ninguna otra de las propuestas que reciba. 

 

Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la propuesta] 

 

Firma:  

El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [indicar fecha de firma de la 
propuesta] 

 



 

Ejemplo de desglose de oferta económica. 

 

Favor de utilizar el siguiente formato o uno similar, para desglosar el precio de sus servicios. 
Deberán incluirse los impuestos correspondientes. El formato incluye categorías que pueden o 

no ser requeridas o aplicables, pero útiles como ejemplo. 

 

Lista de Precios 
Validez de Oferta: 90 días a partir de la fecha de cierre de convocatoria. 

Descripción de la Actividad / Item 
Precio 

unitario 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

 

Descripción o 
justificación 

 

1 

Sueldos y Salarios persona 1  

Día / mes 

  

Sueldos y Salarios persona 2    

Sueldos y Salarios persona ....n    

2 Viáticos y pasajes  Viaje / día   

3 Papelería, material de oficina. 
 Lote / 

pieza 
  

4 Gastos Indirectos     

5 Otros     

 Total incluyendo impuestos  

 

Nombre: [indicar nombre completo de la persona que firma la oferta] 

 

Firma: [firma del participante] 

  

El día [indicar día] del mes [indicar el mes] de [indicar el año]. [Indicar fecha de firma de la 
propuesta]    

 



 

 

  


